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CONSTITUYENTE
DECRETO NUMERO 131

P R E Á M B U L O
Nosotros. Diputados electos por la voluntad soberana del

pueblo hondureno, reunidos en Asamblea Nacional Constitu-
yente, invocando la protección de Dios y ef ejemplo de nues-
tros proceres, con nuestra fe puesta en la restauración de la
unión centroamericana o interpretando fielmente las aspira-
ciones del pueblo que nos confirió su mandato, decretamos y
sancionamos la presente Constitución para que fortalezca
y perpetúa un estado de derecho que asegure una sociedad
política, económica y socialmente justa que afirme la nacio-
nalidad y propicie las condiciones para la plena realización
del hombre, como persona humana, dentro de la justicia, la
libertad, la seguridad, la estabilidad, el pluralismo, la paz, la
democracia representativa y el bien común.

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA

TITULO I

DEL ESTADO
CAPITUfX) I

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

Artículo .1.—Honduras es un Estado de derecho, sobera-
no, constituido como república libre, democrática e indepen-
diente para asegurar a. sus habitantes oí goce de la justicia,
la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.

Artículo 2.—La soberanía corresponde al pueblo del cual
emanan todos los poderes del Estado que se ejercen por re-
presentación.

La suplantación de la soberanía popular y la usurpación
de los poderes constituidos se tipifican como delitos de trai-
ción a la Patria. La responsabilidad en estos casos es im-
prescriptible y podrá ser deducida de oficio o a petición
de cualquier ciudadano.

Artículo 3.—Nadie debe obediencia a un gobierno usur-
Ipador ni a quienes asuman funciones o empleos públicos por
lia fuerza de las armas o usando medios o procedimientos que
quebranten o desconozcan lo que esta Constitución y las le^es
establecen. Los actos verificados por tales autoridades son

•nulos. El pueblo tiene derecho a recurrir a la insurrección en
defensa del orden constitucional. x J

C O N T E N I D O
DECRETO NUMERO 131

Enero de 1982.

E C O N O M Í A
Acuerdo N" 483-81 — Diciembre de 1981.

A V I S O S

Articulo 4. — La forma de gobierno es republicana de-
mocrática y representativa. Se ejerce por tres poderes ; Legis-
lativo, Ejecutivo y Judicial, complementarios e independien-
tes y sin relaciones de subordinación^

La alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de 'L~
República es obligatoria.

Ls infracción de esta norma constituye delito de ti
ción a la Patria.

Artículo 5.— El gobierno debe sustentarse en el princ^"
pió de la democracia participativa del cual se deriva la ir
legración nacional, que implica participación de todos ]us
sectores políticos en la administración pública a fin do ase-
gurar y fortalecer el progreso de Honduras basado en la es-
tabilidad política y en la conciliación nacional.

Artículo 6. — El idioma oficial de Honduras es el espa-
ñol. El Estado protegerá su pureza e incremenliirá su ense-
ñanza.

Artículo 7. — Son símbolos nacionales: La Bandera, el
Escudo y el Himno.

La Ley establecerá si's características y regulará su uso.

Artículo 8. — Las ciudades de Tegucigalpa, y Comaya-
giiela, conjuntamente, constituyen la capital de la Repú-
blica.

CAPITULO II

/ . DEL TERRITORIO '

Artículo/ 9. — El territorio de Honduras «¿stá compren-
dido eíilr- los Océanos Atlántico y Pacífico y las repúblicas
de: Guatemala, El Salvador y Nicaragua. Sus límites con es-
tas repúblicas son :

1. Con la República de Guatemala los fijados por la sen-
tencia arbitral emitida en Washington, D. C., Esta-
dos Unidos de América, el vcinüirés de enero de mil
novecientos treinta y tres.

-
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2. Con la República de Nicaragua, los establecidos por
la Comisión Mixta de Límites hondureno-nicara-
güense en los años de mil novecientos y mil nove-
clsntos uno, según descripciones de la primera sec-
ción de la línea divisoria, que figura en el acta se-
gunda de doce de junio de mil novecientos y en las
posteriores, hasta, el Portillo de Teotecacinte y de
este lugar hasta el Océano Atlántico conforme ai
laudo arbitral dictado por su Majestad el Rey de Es-
paña, Alfonso XIII, el veintitrés de diciembre de mil
novecientos seis cuya validez fue declarada por la
Corte Internacional de Justicia en sentencia de die-
ciocho de noviembre de mil novecientos sesenta.

3. Con la República de El Salvador los establecidos
en los Artículos diez y seis y diez y siete del Tratado
Central de Paz suscrito en Lima, Perú el treinta de
octubre de mil novecientos ochenta, cuyos instru-
mentos de ratificación fueron canjeados en Teguci-
galpa, Distrito Central, Honduras, el diez de diciem-
bre de mil novecientos ochenta. En las secciones
pendientes de delimitación se estará a lo dispuesto
en los artículos aplicables del Tratado de referen-
cia.

Artículo 10.—Pertenecen a Honduras los temiónos si-
tuados en tierra firme dentro do sus limites territoriales,
aguas interiores y las islas, islotes y cayos en el Golfo de
Fonseca que histórica, geográfica y jurídicamente le corres-
ponden, asi como las Islas de la Bahía, las Islas del Cisne
(Swan Islands) llamadas también Santanilla o Santularia, Vi-
ciosas, Misteriosas; y los cayos Zapotillos, Cochinos, Vivo-
ñllos, Seal o Foca (o Becerro), Caratasca, Cajones o Hobbies,
Mayores de Cabo Falso, Cocorocuma, Palo de Campeche, Los
Bajos Pichones, Media Luna, Gorda y los Bancos Salmedi-
na, providencia, De Coral, Cabo Falso, Rosalinda y Serranilla,
y los demás situados en el Atlántico que histórica, geográ-
fica, y jurídicamente le corresponden,

El Golfo de Fonseca podrá sujetarse a un régimen espe-

cial.
'Artículo 11.—También pertenecen al Estado de Hondu-

1. El mar territorial, cuya anchura es de doce millas ma-
rinas medidas desde la linea de más baja marea a lo
largo do la costa;

2. La zona contigua a su mar territorial, que se extiende
hasta las veinticuatro millas marinas, contadas desde

.-, la linea de base desde la cual se mide la anchura del
;' mar territorial;

3. La zona económica exclusiva, que se extiende _ hasta
una distancia de doscientas millas marinas medidas a
partir de la línea de base desde la cual se mide la an-
chura del mar territorial;

4. La. plataforma continental, que comprende el lecho y el
sub-suelo de zonas submarinas, que se extiende más allá
de su mar territorial y a todo lo largo de la prolonga-
ción natural de su territorio hasta el borde exterior del
margen continental, o bien hasta una distancia de dos-
cientas millas marinas desde la línea de base, desdo las
cuales se mide la. anchura del mar territorial en los ca-
sos en que el borde exterior del margen continental no
llegue a esa distancia; y, . \. En cuanto al Océano Pacífico las anteriores medidas

se contarán a partir de la linca de cieñe de la bocana
del Golfo de Fonseca, hacia el alta myr. •

Artículo 12.—El Estado ejerce soberanía- y jurisdicción
en oí espacio néroo y -en el sub-suelo de su territorio conti-
nental e insular, mar territorial, zona contigua,' zona c!con/'-
mica exclusiva y plataforma continental. l - ' ' \

La presente declaración de soberanía no desconoce -le- \s derechos similares do otros Estados sobre la base

de reciprocidad ni afecta los derechos de libre navegación dc\s las naciones conforme al derecho internacional ni el

cumplimiento de los tratados o convenciones ratificados por

la República,

Artículo 13.—En los casos a que se refieren »
artículos anteriores, el dominio del Estado es inalienable»
imprescriptible.

Artículo 14.—Los Estados extranjeros sólo podrá» ai
quirir en el territorio de la República, sobre bases de rw
prociclad, los inmubles necesarios para sede de sus repres;:-
taciones diplomáticas, sin perjuicio de lo que establezcan ¡J
tratados internacionales.

CAPITULO III

DE LOS TRATADOS

Artículo 15.—Honduras hace suyos los principios y prí
ticas del derecho internacional que propenden a la solidir
dad humana, al respecto de la autodeterminación de los p
blos, a la no intervención y al afianzamiento de la paz y
democracia universales.

Honduras proclama corno ineludible la validez y oblif.
ría ejecución de las sentencias arbitrales y judiciales de u
ráctcr internacional.

Artículo 16.—Todos los tratados internacionales dtbe
ser aprobados por el Congreso Nacional antes de su rali
cación por el Poder Ejecutivo,

Los tratados internacionales celebrados por Hondurt
con otros estados, una vez que entran en vigor, forman pir.
del derecho interno.

Artículo 17.—Cuando un tratado internacional ale
una disposición constitucional, debe ser aprobado por el lü
mo procedimiento que rige la reforma de la Constitución í
tes de ser ratificado por el Poder Ejecutivo.

Artículo 18.—En caso de conflicto entre el tratado
convención y la Ley prevalecerá el primero.

Artículo 19.—Ninguna autoridad puede celebrar o
ficar tratados u otorgar concesiones que lesionen la inte?
dad territorial, la soberanía e independencia de la RepÉti
ca.

Quien lo haga será juzgado por el delito de traicic:
la Patria. La. responsabilidad en este caso es imprescN
tibie.

Articulo 20.—Cualquier tratado o convención que «
bre el Poder Ejecutivo referente al territorio nacional,
querirá la aprobación del Congreso Nacional por votadi
no menor de tres cuartas partes de la totalidad de sus mies
bros.

Articulo 21.—El Poder Ejecutivo puede, sobre maten
de su exclusiva competenc-a, celebrar o ratificar convcii
internacionales con estados extranjeros u organizaciones
ternacionales o adherirse a ellos sin el requisito previo ói (

aprobación del Congreso, al que deberá informar inmediS,
mente.

TITULO II
DE LA NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA

CAPITULO I
DE LOS HONDURENOS

Artículo 22.—La nacionalidad hondurena se adquiei
nacimiento y por naturalización.

Artículo 23.—Son hondurenos por nacimiento:
1. Los nacidos en el territorio nacional, con excepción í

los hijos de ios agentes diplomáticos;
2. Los nacidos en el extranjero de padre o madre hoa

renos por nacimiento;

3. Los nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves
guerra, hondurenas, y los nacidos en naves mami
q\ie se encuentren en aguas territoriales de Hondura

" ' • •? '
4. Ei infante de padres ignorados encontrado en el tu

torio' íle Honduras.

V

LA GACETA — REPUBLK

Artículo 24.—Son hondurenos

1. Los centroamericanos por n.
año de residencia en el país;

2. Los españoJes e iberoameric
tengan dos años consecutivos

3. Los demás extranjeros que 1
más de tres años consecutivc

4. Los que obtengan carta de na
el Congreso Nacional por ser\s a Honduras;

5. Los inmigrantes que forman
clonados traídos por el gobi
eos, agrícolas e industriales
sidir en el país llenen les req

6. La persona extranjera casad
cimiento.

En los casos a que se refiere
y 6 c[ solicitante debe renunciar p
dad y manifestar su deseo de opl
rcña ante la autoridad competente

Cuando exista tratado de dol
reno que optare por nacionalidad
hondurena.

En iguales circunstancias no
que renuncie a su nacionalidad di

Artículo 25.—Mientras residu
dureño por nacimiento podrá inv
de la hondurena.

Artículo 26.—Ningún hondur
sempeñar en su país de origen, fi
sentación de Honduras.

Artículo 27.—Ni el matrimon
la nacionalidad de los cónyuges c

Artículo 28.—La nacionalida.
1. Por naturalización en país e?
2. Por cancelación de la carta

formidad con la Ley.
Artículo 29.—La nacionalidad

BO recupera, cuando el que la huí
en el territorio de l-.i República y
cupsrarla.

CAPITULÍ

DE LOS EXTRÍ

Artículo 30.-—Los extranjero
ingreso al territorio nacional a
s cumplir las leyes.

Artículo 31.—Los extranjero
rcchos civiles de los hondurenos ci
razones calificadas de orden pú
conveniencia social establecen las

Los extranjeros, también eí
tributos ordinarios y f3xtr.aor.dina
que están obligados los hondur
la Ley.

Artículo 32.—-Los extranjero
el país actividades políticas de ca
ciori-.il, bajo pena de ser sancioi
la Ley.

Articulo 33.—Los
maciones ni exigir indemnización
la forma y en los casos en que
Úureños.

No podrán recurrir a. la vii
sos de denegación de justicia. Pa
derá por denegación de justicia (
hle al redamante. Los que conti
perderán el derecho de habitar e:

.
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se refieren
es inalienable e

I

lólo podrán ad-,
bre bases de roci.|

e sus represen-
establezcan loe

j principios y prác-
idea a la solidari-
nación de los pue-
tito de la paa y ja

y obliga-
• judiciales de ca-

¡acíonalcs deben
tes de su ratifi-

• por Honduras
r, forman parte

aacional afecte
bado por el mis-

i Constitución an-

ffitrc c! tratado o

Celebrar o rati-
. la iníegri-

|a de la Repúbli-

lito de traición a
es imprescrip-

[vención que cele-
orio nacional, re-

jnil por votación
lidacl fle sus micm-

e, sobre materias
ítificar convenios
| organizaciones in-
quisito previo dt> la
ü£omar inmediata-

)ADANIA

Rué adquiere por

firtículo 24.—Son hondurenos por naturalización;

[las centroamericanos por nacimiento que tengan un
i de residencia en el país;

,Lc* españoles e iberoamericanos por nacimiento que
tff.gan dos años consecutivos de residencia en el país.

fj. Los demás extranjeros que hayan residido en el país
ices de tres años consecutivos;

[(.Lesque obtengan carta de naturalización decretada por
t! Congreso Nacional por servicios extraordinarios pres-
tsdcá a Honduras;

R Los inmigrantes que formando parte dc grupos selec-
1 diñados traídos por el gobierno para fines científi-

cos, agrícolas e industriales después de un año de re-
tidir en. el país llenen los requisitos de Ley; y,

i La persona extranjera casada con hondureno por na-
cimiento.

E:i los casos a que se refieren los numerales 1, 2, 3, 5
•f f! solicitante debe renunciar previamente a su nacionali-
j¿v manifestar su deseo de optar la nacionalidad hondu-

¡ níj'inte !¡i autoridad comitente-.
Ciando exista tratado de doble nacionalidad, el hondu-

o que optare por nacionalidad extranjera, no perderá la
püoreña.

En iguales circunstancias no se le exigirá al extranjero
•prenuncie a su nacionalidad de origen.

Articulo 25.—Mientras resida en Honduras ningún hon-
fctño por nacimiento podrá invocar nacionalidad distinta
fc la hondurena.

Artículo 26.—Ningún hondureno naturalizado podrá de-
mnpíñar en su país de origen, funciones oficiales en repre-

de Honduras.

fjtea o aeronave s de
en nnvcs mercantes

¡tortoles de Honduras;

«Mitrado m 'M terri-

Artículo 27.—Ni el matrimonio ni su disolución afectan
ji nacionalidad dc los cónyuges o de sus hijos.

Artículo 28.—La nacionalidad hondurena se pierde:
í, Por naturalización en país extranjero; y,
1. Por cancelación de la carta dc naturalización, dc con-

formidad con la Ley.

Articulo 29.—La nacionalidad hondurena por n;1 cimiento
le recupera, cuando el que la hubiere perdido se domicilie
su el territorio de la República y declare su voluntad ik; LT-
«¡Kratla.

CAPITULO II

DE LOS EXTRANJEROS

Artículo 30.—Los extranjeros están obligados desde RI;
iiFKEo al territorio nacional a respetar las autoridades y
j cumplir las leyes.

Articulo 31.—Los extranjeros gozan de los mismos de-
rechos civiles de los hondurenos con las restricciones que per
razones calificadas de orden público, seguridad, inteivs o
conveniencia social establecen las leyes.

Le- extranjeros, también están sujetos a los mismos
triinito." ordinarios y •extraordinarios de carácter general a
nue tstán obligados los hondurenos, de conformidad con
la Ley.

Articulo 32.—Los extranjeros no podrán desarrollar en
el país actividades políticas de carácter nacional ni interna-
ciotn!, bajo pena de ser r-rmcionados d-a conformidad con
Is Lev.

Artículo 33.—Los extranjeros no podrán hacer recla-
Riarioncs ni exigir indemnización alguna del Estado sino en
I,-, forma y en los casos en que pudieran hacerlo los hon-
dureno?.

No podrán recurrir a la vía diplomática sino en los ca-
res de denegación de justicia. Pura cste efecto no se enten-
derá por denegación de justicia que un fallo se?, desfavora-
ble al reclamante. Los que contravinieren <sta disposición
Krdcriui el derecho de habitar en el país.

Artículo 34.—Los extranjeros solamente podrán, dentro
de los limites que establezca la Ley, desempeñar empleos
en la enseñanza de las ciencias y de las artes y prestar al
Estado servicios técnicos o de asesoramiento, cuando no híiya
hondurenos que puedan desempeñar dichos empleos o pres-
tar tales servicios.

Articulo 35.—La. inmigración estará condicionada a !os
intereses sociales, políticos, económicos y demográficos del
país.

La Ley establecerá los requisitos, cuotas y condiciones
para el ingreso de los inmigrantes al pais, así como las
prohibiciones, limitaciones y sanciones a. que estarán suje-
tos los extranjeros.

CAPITULO m
DE LOS CIUDADANOS

Artículo 36.—Son ciudadanos todos los hondurenos ma-
yores de dieciocho años.

Artículo 37.—Son derechos del ciudadano:

1. Elegir y ser electo;

2. Optar a cargos públicos;

3. Asociarse para constituir partidos- políticos; ingresar o
renunciar a ellos; y,

4. Los demás que le reconocen esta Constitución y las
Leyes.

Los ciudadanos de alta en las Fuerzas Armadas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado no podrán ejercer el sufragio,
pero si serán elegibles en los casos no prohibidos por la Ley,

Artículo 38.̂ —Todo hondureno está obligado a defender
la Patria, respetar las autoridades y contribuir al sosteni-
miento moral, y material de la nación.

Artículo 39.—Todo hondureno deberá ser inscrito en el
Registro Nacional de las Personas.

Artículo 40.-—Son deberes del ciudadano:

1. Cumplir, defender y velar porque se cumplan la Consti-

tución y las leyes;

2. Obtener su Tarjeta de Identidad;

3. Ejercer el sufragio;

4. Desempeñar, salvo escusa o renuncia con causa justifi-
ficada, los cargos de elección popular;

5. Cumplir con el servicio militar; y,

6. Las demás que establezcan la Constitución y U; ícyos.

Articulo 41.—La calidad del ciudadano sft'.r.ui'vinde:

1. Por auto de prisión decretado por clelitp que merezca
pena mayor;

2. Por sentencia condenatoria firme, dictada r-'or «msa de
delito; y, -v •<,

3. Por interdicción judicial.

Articulo 12.—La calidad de ciudadano se pierdt:

1. Por prestar servicios en. tiempo de guerra a enemigos de
Honduras o de sus aliados;

2. For prestar ayuda en contra del Estado de Honduras,
a un extranjero o a un gobierno extranjero en cualqvier
reclamación diplomática o ante un tribunal internacio-
nal ;

3- Por dempcñar en el país, sin licencia del Congreso Na-
cional, empleo de nación extranjera, del ramo militar
o dc carácter político;

4. Por coartar la libertad de sufragio, adulterar documen-
tos electorales o emplear medios fraudulentos para
burlar la voluntad popular;

5. Por incitar, promover o apoyar el continuismo o la
reelección del Presidente de la República; y,
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6. Por residir los hondurenos naturalizados, por más de
dos años consecutivos, en el extranjero sin previa auto-
zación del Poder Ejecutivo.

En los casos a que se refieren los numerales 1) y 2), la
declaración de la pérdida de la ciudadanía la hura el Con-
greso Nacional mediante expediente circunstanciado que se
forme al efecto. Para los casos de los numerales 3) y 6 ) , di-
cha declaración la hará el Poder Ejecutivo mediante acuerdo
gubernativo; y para los casos de los incisos -1) y 5) también
por acuerdo gubernativo, previa sentencia condenatoria dic-
tada por los tribunales competentes.

Artículo 43.—La calidad de ciudadano se restablece:
1. Por sobreseimiento definitivo confirmado;
2. Por sentencia firme absolutoria;
3. Por amnistía o por indulto; y,
-i. Por cumplimiento de la pena.

CAPITULO n
DEL SUFRAGIO Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS
Artículo -l'l.—El, sufragio es un derecho y una ¡"unción

pública.

El voto es universal, obligatorio, igualitario, directo li-
bre y secreto.

Artículo 45.—Se declara punible todo acto por el cual
se prohiba o limite la. participación del ciudadano en la vida
política del país.

Artículo -16.—Se adopta e] sistema de representación
proporcional o por mayoría en los casos que determine la
Ley, para declarar electos en sus cargos a los candidatos de
elección popular.

Artículo 47.—Los partidos políticos legalmente inscritos
son instituciones de derecho público, cuya existencia y libre
funcionamiento garantiza esta Constitución y la Ley, para
lograr la efectiva participación política de los ciudadanos.

Artículo 48.—Se prohibe a los partidos políticos aten-
tar contra el sistema republicano, democrático y representa-
tivo de gobierno.

Articulo 49.—EJ. Estado contribuirá a financiar los gas-
tos de los partidos políticos, de conformidad con la Ley.

Artículo 50.—Los partidos políticos no podrán recibir
subvenciones o subsidios de gobiernos, organizaciones o ins-
tituciones extranjeras.

CAPITULO V
DE LA FUNCIÓN ELECTORAL

Articulo 51.—Para todo lo relacionado con los actos y
procedimientos electorales habrá un Tribunal Nacional de
Elecciones, autónomo e independiente, con jurisdicción y
competencia en toda la República, cuya organización y fun-
cionamiento serán establecidos por esta Constitución y la
Ley, las que fijarán igualmente lo relativo a los demás or-
ganismos electorales.

Artículo 52.—La integración del Tribunal Nacional de
Elecciones se hará mediante nombramiento emitido por el
Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Gobernación
y Justicia, en ¡a forma siguiente:

1) Un propietario y un suplente designados por la Corte
Suprema de Jiisticia.

2) Un propietario y un suplente designado por cada
uno de los Partidos Políticos legalmente inscritos.

Si por razón de variar el número de Partidos con dere-
cho a designar miembro del Tribunal Nacional de Eleccio-
nes, el pleno de este quedare constituido por un número par
el Poder Ejecutivo, previa designación de la Corte Suprema
de Justicia,, nombrará de inmediato un miembro adicional en
forma tal que el total de los miembros sea siempre impar!

Articulo 53.-—La Presidencia del Tribunal. Nacional de
Elecciones será ejercida durante un año, y en forma rotati-
va, por cada uno de los miembros propietarios que lo inte-
gran.

Artículo 51.—Créase el Registro Nacional de las fi
sonas como un organismo del Estado, con asiento en lai
pital de la República, jurisdicción en todo el territorio:
cional, dependiente del Tribunal Nacional de Elecciones, \l nombrará a E-U Director y Sub-Director.

Artículo 55.—El Registro Nacional de las Personas»;
más de las funciones que le señala la Ley Especial, sai
organismo estatal encargado del Registro Civil, de exte:J
la Tarjeta de Identidad única a todos los honrureños, y i
elaborar de oficio y en forma exclusiva el Censo Nada
Electoral.

Artículo 56.—E). Censo Nacional Electoral es pü
permanente e inalterable. La inscripción de los ciuda
así como las modificaciones ocurridas por muerte, carato
vecindario, suspensión, perdida o restablecimiento de lad
dadania se verificará en los plazos y con las modalidsi
que determine la Ley.

Articulo 57.—La acción penal por los delitos electa.
les establecidos por la ley es pública y prescribe en cuil
año E.

Artículo 58.—La justicia ordinaria, sin distinción ,
fueros, conocerá de los delitos y faltas electorales.

TITULO III

DE LAS DECLARACIONES, DERECHOS

Y GARANTÍAS

CAPITULO I

DE LAS DECLARACIONES

Artículo 59.—La persona humana es el fin supremo;
la sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de ti
petarla y prctegerla.

Lu dignidad del ser humano es inviolable.
Artículo 60.—Todos los hombres nacen libres e igu

en derechos. En Honduras n0 hay clases privilegiadas. T:-
dos los hondurenos son iguales ante la LCy.

Se declara punible toda discriminación por motivo i
sexo, raza, clase y cualquier otra lesiva a la dignidad t<
mana.

La Ley establecerá los delitos y -sanciones para el i
íractor de este precepto.

Artículo 61.—La Constitución garantiza a los hondic
ños y extranjeros residentes en el país, el derecho a la inri
labilidad de la vida, a la seguridad individual., a la liberta
a la igualdad ante la ley y a la propiedad.

Artículo 62.—Los derechos de cada hombre están lie
tados por los derechos de los demás, por la seguridad de U
dos y por las justas exigencias del bienestar general y t
desenvolvimiento democrático.

Artículo 63.—Las declaraciones, derechos y garantíJ
que enumera esta Constitución, no serán entendidos cosí
negación de otras declaraciones, dereciios y garantías noa|
necrficadas, que nacen de la soberanía, de la forma repul
cana, democrática y representativa de gobierno y de
dignidad del hombre.

Artículo 64.—No se aplicarán leyes y disposición-*|
gubernativas o de cualquier otro orden, que regulen el
cicio de las declaraciones, derechos y garantías estableada!
en esta Constitución, si los disminuyen, restringen o tcrgH
versan.

CAPITULO II

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES

Artículo 65.—El derecho a la vida es inviolable.
Artículo 6o.—Se prohibe la pena de muerte.
Artículo 67.—Al que está por nacer se le consideran I

nacido para todo lo que le favorezca dentro de los limita |
establecidos por la Ley.



=^^ ; LA GACETA — REPÚBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE ENERO DE 1982

de las Per-
l uiento en la ca-
ie l territorio na-

. áí Elecciones, el

¡il Personas ade-
l, será el

> Civil, de extender
Ihcnrureños, y de

Censo Nacional

aí es público,
ka ciudadanos,
erte, cambio de
cuto de la ciu-
ü modalidades

i delitos electora-
tribe en cuatro

distinción de

:HOS

((¡fin supremo de
lligación de res-

Ipor motivo de
dignidad hu-

para el iu-

Jes hoiidure-
I atrecho a la invio-

WJ, a la libertad,

están limi-
r li £;gur¡dad de to-

1 gíneral y del

n
INDIVIDUALES

1 vida CB inviolable.
Rl de muerte.

*t nacer se. le considerará
Ka. dentro de los limites

Articulo 68.—Toda persona tiene derecho a que se res-
Me su integridad física, síquica y moral.

Nadie debe ser sometido a torturas, ni penas o tratos
:nieles, inhumanos o degradantes.

Tocia persona privada de libertad será tratada con el
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

Artículo 69.—La libertad personal es inviolable y sólo
con arreglo a las leyes podrá ser restringida o suspendida
'.emporal mente.

Artículo 70.—Todos los hondurenos tienen derecho a
hieer )o que no perjudique a otro y nadie estará obligado a.
hacer lo que no estuviere logalmente prescrito ni impedido
do ejecutar lo que la Ley no prohibe.

Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma,
ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

Ningún servicio personal es exigible, ni deberá prestarse
gratuitamente, sino en virtud de ley o de sentencia fundada

I en Ley.
i Articulo 71.—Ninguna persona puede ser detenida ni
incomunicada por más de veinticuatro horas, sin ser puesta

' . la orden de autoridad competente para su juzgamiento.

La detención judicial para inquirir no podrá exceder de
seis días contados desde el momento en que se produzca Ja
misma.

Artículo 72.—Es libre la emisión del pensamiento por
cualquier medio de difusión, fin previa censura. Son respon-
sables ante la ley los que abusen de este derecho y aquellos
que pnr medios directos o indirectos restrinjan o impidan la
comunicación y circulación de ideas y opiniones.

Artículo 73.—Los talleres de impresión, las estaciones
radioeléctricas, de televisión y de cualesquiera otros medios
de emisión y difusión del pensamiento, así como todos sus
elementos, no podrán ser decomisados ni confiscados, ni clau-
suradas o interrumpidas sus labo^s por motivo de delito o
falta en la emisión del pensamiento, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que se haya incurrido por estos motivos,
de conformidad con la Ley.

Ningmia empresa de difusión del pensamiento podrá re-
cibir subvenciones de gobiernos o partidos políticos extran-
jer-is. La Ley establecerá la sanción que corresponda por
U violación de este precepto.

La dirección de los periódicos impresos, radiales o tele-
visados, y la orientación intelectual, política y administrativa
de los mismo?., será ejercida exclusivamente por hondurenos
roí1 nacimiento.

Artículo 7-L—No se puíde restringir el derecho de emi-
sión del pensamiento por vías o medios indirectos, tales co-
mo el abuso de controles oficiales o particulares del material
Ufado pai'a la impresión de periódicos; de las frecuencias o
do eiiRcrcK o aparatos usados para difundir la información.

Artículo 75.—La Ley que regule la emisión del pcnsa-
mienlo, podrá establecer censura previa, para proteger los
valores éticos y culturales de la sociedad, así como los dere-
chos de las personas, especialmente de la infancia, de la ado-
lescencia y do la juventud.

La propaganda comercial de bebidas alcohólicas y con-
sumo de tabaco será regulada por la Ley.

Articulo 76.—Se garantiza el derecho al honor, a la.
intimidad persona!, familiar y a la propia imagen.

Artículo 77.—Se garantiza el libre ejercicio de todas las
religiones y cultos sin preeminencia alguna, siempre que no
contravengan las leyes y oí orden público.

Los ministros de las diversas religiones, no podrán ejer-
cer cargos públicos ni hacer en ninguna forma propaganda
política, invocando motivos de religión o valiéndose, como
medio para tal f in, de las cicenciaK religiosas del pueblo.

Artículo 78.—Se garantizan las libertades de asociación
y de reunión siempre que no sean contrarias a! orden público
y a las buenas costumbres.

Articulo 79.—Toda persona tiene derecho de reunirse
con otras, pacíficamente y sin armas, en manifestación pú-
blica o en asamblea transitoiña, en relación con sus intereses
comunes de cualquier índole, sin necesidad de aviso o per-

miso especial.
Las reuniones al. aire libre y las de carácter político po-

drán ser sujetas a un régimen de permiso e&peeial con el
único fin de garantizar el orden público.

Artículo 80.—Toda persona o asociación de personas
tiene el derecho de presentar peticiones a las autoridades ya
sea por motivos de interés particular o general y de obtener
pronta respuesta en el plazo legal.

Articulo 81.—Toda persona tiene derecho a circular
libremente, salir, entrar y permanecer en oí territorio nacio-
nal.

Nadie puede ser obligado a mudar de domicilio o resi-
dencia, sino en los casos especiales y con los requisitos que
la Ley señala.

Artículo 82.—El derecho de defensa es inviolable.
Los habitantes de la República tienen libre acceso a los

tribunales para ejercitar sus acciones en la forma que seña-
lan las leyes.

Artículo 83.—Corresponde al Estado nombrar procura-
dores para la defensa de los pobres y para que velen por las
personas e intereses de los menores e incapaces. Darán a
ellos asistencia legal y los representarán judicialmente en la
defensa de su libertad individual y demás derechos.

Artículo 84.—Nadie podrá ser arrestado o detenido sino
en virtud de mandato escrito de autoridad competente, ex-
pedido con las formalidades legales y por motivo previamen-
te establecido en la Ley.

No obstante, el delincuente in-fraganti puede ser apre-
hendido por cualquier persona para el único efecto de entre-
garlo a la autoridad.

El arrestado o detenido debe ser informado en el acto
y con toda claridad de sus derechos y de los hechos que se
le imputan; y además, la autoridad debe permitirle comunicar
su detención a un pariente o persona de su elección.

Artículo S5.—Ninguna persona puede ser detenida o
presa sino en los lugares que determine la Le'y.

Artículo 86.—Toda persona sometida a juicio, que se
encuentre detenida, tiene derecho a permanecer separada de
quienes hubieren sido condenados por sentencia judicial.

Artículo 87.—Las cárceles son establecimientos de segu-
ridad y defensa social. Se procurará en ellas, la rehabilita-
ción del recluido y su preparación para el trabajo.

Artículo 88.—No se ejercerá violencia ni coacción de
ninguna clase sobre las personas para forzarlas a declarar.

Nadie puede ser obligado en asunto-penal, disciplinario
o de policía, a declarar contra sí mismo, contra su cónyuge
o compañero d: hogar, ni contra sus parientes dentro dvl
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Sólo hará prueba la declaración rendida ante juez com-
petente.

Toda declaración obtenida con infracción de cualesquiera
de estas disposiciones, es nula y los responsables incurrirán
en las penas que establezca la ley.

Artículo 89.-—Toda persona es inocente mientras no se
haya declarado su responsabilidad por autoridad competente.

Artículo 90.—Nadie puede per jungado sino por juez o
tribunal competente con las formalidades, derechos y garan-
tías que la Ley establece.

Se reconoce el fuero de guerra para los delitos y faltas
do orden militar. En ningún caso los tribunales militares
podrán extender su jurisdicción sobre personas que no estén
en servicio activo en las Fuerzas Armadas..
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Articulo 91.—Cuando en un delito o falta de orden mi-
litar estuviere implicado un civil o \m militar de baja, cono-
cerá del caso la autoridad competente del fuero común.

Artículo 92.-—No podrá proveersa auto de prisión sin
que proceda plena prueba de haberse cometido un crimen o
simple delito que merezca la pena de privación de la libertad,
y sin que resulte indicio racional de quien sea su autor.

En la misma forma se hará la declaratoria de reo.

Artículo 93.—Aún con auto de prisión, ninguna persona
puede ser llevada a la cárcel ni detenida en ella, si otorga
caución suficiente,, de conformidad con la Ley.

Artículo 9-4.—A nadie se impondrá pena alguna sin ha-
ber sido oído y vencido en juicio, y sin que le haya sido im-
puesta por resolución ejecutoriada de Juez o autoridad
competente.

En los casos de apremio y otras medidas de igual na-
turaleza en materia civil o Laboral, asi como en los da mulxa
o arresto en materia de policía, siempre deberá ser oído ei
afectado.

Artículo 95.—Ninguna persona será sancionada con pe-
nas no establecidas previamente en la. Ley. ni podrá ser jua-
gada otra ves por los mismos hechos punibles que motivare»;
anteriores enjuiciamientos.

Artículo 96.—La Ley no tiene efecto retroactvio, excep-
to en materia pemü cuindo la nueva ley favorezca al delin-
cuente o procesado.

Artículo 97.—Nadie podrá ser condenado a penas per-
petuas, infamantes, proscritivas o confiscatorias.

Las penas restrictivas de la libertad no podrán exceder
de vaintc años y de treinta años las acumuladas por varice
delitos.

Artículo 98.—Ninguna persona podrá ser detenida,
arrestada o presa por obligaciones que no provengan d.?
delito o falta.

Articulo 99.—El domicilio es inviolable. Ningún ingreso
o registro podrá verificarse sin consentimiento de la per-
sona que lo habita o resolución de autoridad competente. No
obstante, puede ser alian ido, en caso de urgencia, para im-
pedir la comisión o imptmidad de delitos o evitar daños gra-
vea ;i l;i perdón;! o :i !;i pro[)u;d;ici

Exceptuando los casos de urgencia, el allanamiento del
domicilio no puede verificarse de las seis de la tarde a las
seis de la mañana, sin incurrir en responsabilidad .

La Ley determinará los requisitos y formalidades para
que tenga lugar el ingreso, registro o allanamiento, ;isí corno
las responsabilidades en que pueda incurrir quien lo lleve a
cabo.

Artículo 100.—Toda persona tiene derecho a la inviola-
bilidad y al secreto de las comunicaciones, en especial de las
postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

Los libros y comprobantes de los comerciantes y los do-
cumentos personales, únicamente estarán sujetos a inspec-
ción o fiscalización de la autoridad competente, de confor-
midad con la Ley.

Las comunicaciones, los libros, comprobantes y docu-
mentos a qus se refiere el presente artículo, que fueren vio-
lados o sustraídos, no harán fe en juicio.

En todo caso, se guardará siempre el secreto respecto
de los asuntos estrictamente privados que no tengan relación
con el asunto objeto de la acción de la autoridad.

Artículo 101.—Honduras reconoce el derecho de asilo
en la forma y condiciones que establece la Ley.

Cuando procediere de conformidad con la Ley revocar
o no otorgar el asilo, en ningún caso se expulsará al perse-
guido político o al asilado, al territorio del Estado que pue-
da reclamarlo.

El Estado no autorizará la extradición de reos por deli-
tos políticos y comunes conexos.

Artículo 102.—Ningún hondureno podrá ser exputriatlo
ni entregado por las autoridades a un Estado extranjero.

Artículo 103.—El Estado reconoce, fomenta y garan-
tiza la -existencia de la propiedad privada en su más amplio
concepto -de función social y sin más limitaciones que aque-
llas que por motivos de necesidad o de interés público esta
blezca la Ley.

Articulo 104.—El derecho de la propiedad no ¡lerjiulics
el dominio eminente del. Estado.

Artículo 105.—Se prohibe li1 confiscación de bienes.

La propiedad no puede ser limitada on forma ulguici
por causa de delito político.

El derecho de reinvindicar los bienes confiscados
prescriptible.

Articulo lOli.—Nadie pueda ser privado de su propiedwl
sino por causa de necesidad o interés público calificados ¡¡;í
la ley o por resolución fundada en Ley, y sin que medie pre-
via indemnización justipreciada.

En caso de guerní o conmoción interior, no es indispen-
sable que la indemnización sea previa, pero el pago corres-
pondiente Se hará, a más tardar, dos años después de con-
cluido el estado de emergencia.

Artículo 107.—Los terrenos del Estado, ejidalesp comu-
nales o de propiedad privada situados en la zona limítrofe
a los estados vecinos, o en -si litoral de ambos mares, en uní
extensión de cuarenta kilómetros hacia el interior del paii
y los de las islas, cayos, arrecifes, escolladerps, peñones,
sirtes y bancos de arena, sólo podrán ser adquiridos o po-
seídos o tenidos a cualquier título por hondurenos de naci-
miento, por sociedades integradas en su totalidad por socic*
hondurenos y por las instituciones del Estado, bajo pena d;
nulidad del respectivo acto o contrato.

La adquisición de bienes urbanos comprendidos en iot
límites indicados en el párrafo anterior, será objeto de mu
legislación especial.

Se prohibe a los registradores de la propiedad la ir»
cripción de documentos que contravengan estas dispos;
clones.

Artículo IOS.—Todo autor, inventor, productor o cc-|
merciante gozará de !a propiedad exclusiva de su obra, in-
vención, marca o nonibrtí comercial, con arreglo a la Ley.

Artículo 109.—Los impuestos no serán confíscalo rio.1?.

Nadie está obligado al pago de impuestos y demás tii-
butos que- no hayan sidu legalmente decretados por el Coc-
grcso Nacional, en sesiones ordinarias.

Ninguna autoridad aplicará disposiciones en contraven
ción a este precepto sin incurrir en la responsabilidad qL
determine la Ley.

Artículo 110.—Ninguna persona natural que tenga I
libre administración de sus bienes, puede ser privada del de-
recho de terminar sus asuntos civiles ¡ior transacción o ar-
bitramento.

CAPITULO III

DE LOS DERECHOS SOCIALES

Artículo 111--—La familia, el matrimonio, la mateniid,v;
y la infancia están bajo la protección del Estado.

Artículo 112.—Se reconoce el derecho del hombre y
de la mujer a contraer matrimonio, así como la iguoldJ
jurídica de los cónyuges.

Sólo es válido el matrimonio civil celebrado antc. fui-
cionario competente y con las condiciones requeridas ¡v:
la Ley.

Se reconoce la unión de hecho entre las personas legal-
mente capaces para contraer matrimonio. La. Ley señalaú
las condiciones para que surta los efectos del matrimono
civil.

LA GACETA — RE
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Artículo 113.—Se reconoce el divorcio como medio de
disolución del vinculo matrimonial.

La Ley regulará sus causales y •efectos.

Articulo 114.—Todos los hijos tienen los mismos dere-
chos y dehcres.

No se reconocen calificaciones sobrc la naturaleza de la
filiación. En ningún registro o documento referente a la
filiación se consignará declaración alguna diferenciando los
rudimentos ni señalando el estado civil de !os padres.

Artículo 115.—Se autoriza la investigación de la pater-
nidad. La Ley determinará el procedimiento.

Artículo 116.—Se reconoce el derecho de adopción. La
Ley regulará esta institución.

Artículo 117.-—Los ancianos merecen la protección •es-
pecial del Estado.

Artículo 118.—El patrimonio familiar será objeto de una
•igishción especial que lo proteja y fomente.

CAPITULO IV
DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Artículo 119.—El Estado tiene la obligación de proto
gír a la infancia.

Los niños gozarán de La protección prevista en los acuer-
dos internacionales que velan por sus derechos.

Las leyes de protección a la infancia son ds orden público
y los establecimientos oficiales destinados a dicho fin tienen
cirácter de centros de asistencia social.

Artículo 120.—Los menores de edad,, deficientes física
Mentalmente, los de conducta irregular, los huérfanos y los
abandonados, están sometidos a una legislación especial cii,
rehabilitación, vigilancia y protección según el caso.

Artículo 121.—Los padres están obligados a alimentar,
asistir y educar a sus hijos durante su minorí;1 de edad, y
cp los demás casos en que legaJmento proceda.

El Estado brindará especial protección ;.i los menores
cuyos padres o tutores estén imposibilitados económicamente
par? proveer a su crianza y educación.

Estos padres o tutores gomarán de preferencia, para el
desempeño de cargos públicos en iguales circunstancias ,ie
idoneidad.

Artículo 122.—La Ley establecerá la jurisdicción y los
tiibimales especiales que conocerán de los asuntos de famili.i
y de menores.

No BC permitirá el ingreso de un menor de dieciocho años
a una cárcel o presidio.

Articulo 123.—Todo niño deberá gozar de los beneficios
do la seguridad social y la educación.

Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud,
para lo cual deberá proporcionarse, tanto a él como a su
pvlre, cuidados especiales desde el periodo prenatal; tc-
nirailo derecha a disfrutar de alimentación, vivienda, edu-
cción, recreo, deportes y servicios médicos adecuados.

Articulo 124.—Todo niño debe ser protegido contra, toda
ia de. abandono, crueldad y explotación. No será objeto

, fc ningún tipo de trata.
No deberá trabajar antes clc una edad mínima adecuadin,

•¿ge le permitirá que se dedique a ocupación o empleo algu-
no quB pueda perjudicar su salud, educación, o impedir su
desarrollo físico, mental o moral.

Se prohibe la utilización de los menores por sus padres
Totris personas, para actos de mendicidad.

La Ley señalará las penas aplicables a quienes incurran
[nía violación de este precepto.

Articulo 125.—Los medios de comunicación deberán
cooperar en, la formación y educación del niño.

Articulo 126.—Todo niño debe en cualquier circunstan-
cia, figurar entre los primeros que reciban auxilio, protec-
ción y socorro.

CAPITULO V

DEL TRABAJO

Artículo 127.—Toda persona tiene derecho al trabajo,
a escoger libremente su ocupación y a renunciar a ella, a
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la
protección contra el desempleo.

Artículo 128.—Las leyes que rigen las relaciones entre
patronos y trabajadores son de orden público. Son nulos los
actos, estipulaciones o convenciones que impliquen renuncia,
disminuyan,, restrinjan o tergiversen, las siguientes garantías:

1. La jornada diurna ordinaria de trabajo no excederá de
ocho horas diarias, ni de cuarenta y cuatro a Ja semana.
La jomada nocturna ordinaria de trabajo no excederá
de seis horas diarias, ni de treinta y seis a la. semana.

La jornada mixta ordinaria de trabajo no excederá de
siete horas diarias ni de cuarenta y dos a la semana.

Todas estas jornadas se remunerarán con un saiiria
igual al de cuarenta y ocho horas de trabajo. La re-
muneración del trabajo realizado en horas extraordina-
rias se hará conforme a lo que dispone la Ley.

Estas disposiciones no se aplicarán en los casos de ex-
cepción, muy calificados, que la Ley señale.

2. A ningún trabajador se podrá exigir el desempeño de
labores que se extiendan a más de doce horas en cada
periodo de veinticuatro horas sucesivas, salvo los ca-

sos calificados por la Ley.

3. A trabajo igual corresponde salario igual sin discrimi-
nación alguna, siempre que el puesto, la jornada y las
condiciones de eficiencia y tiempo de servicio sean tam-
bién iguales.

El salario deberá pagarse con moneda de curso legal.
4. Los créditos a favor de los trabajadores por salarios.

Indemnizaciones y demás prestaciones sociales, serán
singularmente privilegiados, de conformidad con la Ley.

5. Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario
mínimo, fijado periódicamente con intervención del li-
tado, los patronos y los trabajadores, suficiente para
cubrir las necesidades normales de su hogar, en el orden
material y cultural, atendiendo a las modalidades de
cada trabajo, a las particulares condiciones de cada re-
gión y de c'.ida labor, al costo de la vida, a la apütuJ
relativa de los trabajadores y a los sistemas de remu-
neración de las empresas.
Igualmente se señalará un salario mínimo profcsion.il
en aquellas actividades en que el mismo no atuviese
regulado por un contrato o convención colectiva.
El -salario mínimo está cxpntn do crnhnr^n, compons.i-
ción y deducciones, salvo lo dispuesto por la Ley aten-
diendo a obligaciones familiares y sindicales del tra-
bajador.

6. El patrono está obligado a cumplir y hacer que se cum-
plan en las instalaciones de sus establecimientos, las
disposiciones legales sobre higiene y salubridad, ;>dop-
tando las medidas de seguridad adecuadas en el trabajo,
que permitan prevenir los riesgos profesionales y ase-
gurar la integridad física y mental cl-2 los trabajadores.
Bajo el mismo régimen de previsión quedan sujetos los
patronos de explotaciones agrícolas. Se establecerá uno
protección especial, para la mujer y los menores.

7 Los menores de diez y seis años y los que hayan cor-
pudo esa edad y sigan sometidos a la enseñanza en
virtud de la legislación nacionn', no podrán ser ocup-J-
dos en trabajo alguno.
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No obstante, las autoridades de trabajo podrán auto-
rizar su ocupación cuando lo consideren indispensable
para li subsistencia de los mismos, de sus padres o de
sus hermanos y siempre que ello no impida cumplir con
la educación obligatoria.
Para los menores de diecisiete años la jornada de tra-
bajo que deberá sor diurna, uo podrá, exceder de seis
horas ni de treinta a la semana, en Cualquier clase u'e
trabajo.

8. El trabajador tendrá derecho a disfrutar cada año <.le
un periodo de vacaciones remuneradas, cuya extensión
y oportunidad serán reguladas por la Ley.

En todo caso, el trabajador tendrá dsrecho al pagu e:i
efectivo de las vacaciones; causadas y de las proporcio-
nales correspondientes al período trabajado.

Las vacaciones no podrán compensarse por dinero, ni
acumularse y el p;'trono está obligado a otorgarlas al
trabajador y éste a disfrutarlas.

La Ley regulará estos obligaciones y sañalará los ca-
yos de excepción permitidos para acumular y compensa;
vacaciones.

9. Los trabajadores tendrán derecho a descanso remune-
rado en los días feriados que señale la Ley. Esta de-
terminará la clase de labores en que no regirá c~ ' ?.
disposición pero en estos casos ios trabajadores tendrán
derecho a remuneración extraordinaria.

10. Se reconoce el derecho de los trabajadores al pago del
séptimo día; los trabajadores permanentes recibirán,
ademas, el pago del décimo tercer rnCs en concepto de
aguinaldo. La Ley regulará tos modalidades y forma de
aplicación de estas disposiciones.

11. La mujer tiene atrecho a descanso antes y después del
parto, sin pérdida de su trabajo ni de su salario. En el
período de lactancia tendrá derecho a un descanso
por día para amamantar a sus hijos. El patrono no po-
drá dar por terminado el contrato de trabajo de la
mujer grávida, ni después del parto, Sin comprobar pre-
viamente una causa justa ante juez competente, ín
los casos y condiciones que señáis la Ley.

12. Los patronos están obligados a indemnizar al trabaja-
dor por los accidentes de trabajo y las enfermedades
profesionales, dg conformidad con la Ley.

13. Sc reconoce el derecho de huelga y de paro. La Ley
reglamentará su ejercicio y podrá someterlo a restric-
ciones esleíales en los servicios públicos que determine.

14. Los trabajadores y los patronos tienen derecho, con-
forme a la ley, a asociarse libremente para los' fines
exclusivos de su actividad tconómica-social, organizan-
do sindicatos o asociaciones profesionales.

15. El Estado tutela los contratos individuales y colectivos,
celebrados entre patronos y trabajadores.

Articulo 129.—La Ley garantiza la estabilidad de los
trabajadores en sus empleos, dü acuerdo con las caracte-
rísticas de las industrias y profesiones, y las justas causa»
de separación. Cuando el despido injustificado surta efecto
y firme que sea la sentencia ccndcnatoi-ia respectiva, el tra-
bajador tendrá derecho a su elección, a una remuneración
en concppto.de salarios dejados de percibir, a titulo de daños
y perjuicios, y a las indemnizaciones legales y convoncional-
mente previstas; o, a que se le reintegre al"trabajo con el
reconocimiento de salarios dejados de percibir, a titulo de
daños y perjuicios.

Articulo 130.—Se reconoce al trabajador a domicilio mía
situación jurídica análoga a la de los demás trabajadores,
habida consideración de las particularidades de su labor.

Articulo 131.—Los trabajadores domésticos serán nm-
parados por la legislación social. Quienes presten servicios
de carácter doméstico en empresas industriales, comerciales,
sociales y demás -equiparables, serán considerados como tra-
bajadores manuales y tendrán los derechos reconocidos a
éstos.

Artículo 132.—La. Ley regulará el contrato de los tn|
bajadores de Ja agricultura, ganadería y silvicultura;
transporte terrestre, aéreo, del mar y vías navegables y»|
ferrocarriles; de las actividades petroleras y mineras: i
los empleados de comercio y el de aquellos otron -;jue 52 a
licen dentro cíe modalidades particulares.

Artículo 133.—Los trabajadores intelectuales ind^s
dientes y el resultado de su actividad, deberán ser objeto:
una legislación protectora.

Artículo 134.—Quedan sometidas' a la jurisdicción I
trabajo, todas las controversias jurídicas que s^ originen:
Iss relaciones entre patronos y trabajadores. La Ley es
blccerá las normas correspondientes a dicha jurisdicción
a los organismos que hayan de ponerlas en -práctica.

Artículo 135.—Las leyes laborales estarán insjmidj
en la armonía entre el capital y el trabajo como factores I
producción.

El Estado debe tutelar lo? derechos de los liabsjjl
res, y al mismo tiempo proteger ni capital, y al empleada J

Artículo 136.—El trabajador puede participar ¿i'm
utilidades o beneficios de su patrono, pero nunca iisumirJ
riesgos o pérdidas.

Articulo 137.—En igualdad de condiciones, los tni'u*
clores hondurenos tendrán la preferencia sobre los trabfl
dores extranjeros.

Se prohibe a ios patronos emplear menos de un nov
por ciento de trabajadores hondurenos y pagar a éslcél
nos del ochenta y cinco por ciento d-sl total do los
que se devenguen en sus respectivas empresas. Ambasfl
porciones pueden modificarse í>n los casos excepcionales!
la Ley determine.

Artículo 13S.—Con el un de hacer efectivas las
tías y leyes laborales, el Estado vigilará -e hispe ce ¡onarái
empresas, imponiendo en su caso las sanciones que estatuí
la Ley.

Artículo 13D.—El Estado tiene la obligación de
ver, organizar y regular la conciliación y el arbitra,
b solución pacífica de los conflictos de trabajo.

Artículo 140.—El Estado promoverá la formación |
l'esional y la capacitación técnica de los trabajadores.

Artículo 141.—La Ley determinará los patronal
por el monto de su capital o el número de sus trabajada
tetarán obligados a proporcionar a éstos y a sus fatal
servicios de educación, salud, vivienda o de otra natu

CAPITULO VI
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estatal con la aportación de todos los interesados y el
Estado.

Artículo 1-13.—El Estado^ los patronos y los tr
dores, estarán obligados a contribuir al fin andamiento,!
joramiento y expansión del Seguro Social. El régin
seguridad social se implantará en forma gradual y pn
siva, tanto en lo referente a los riesgos cubiertos comoi
zonas geográficas y a las categorías de trabajadores;
gidos.

Artículo 144-.—Se considera de utilidad pública lii
pliación del régimen de Seguridad Social a los trabaja^
de la ciudad y del campo.
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utilidad pública la am-
iocial a los trabajadora

CAPITULO vn
DE LA SALUD

Artículo 145.—Se reconoce el derecho a la protección de
¡A E,llud.

Es deber de todos participar en la promoción y preser-
víción de la salud personal y de Ja comunidad.

El Estado conservará el medio ambiente adecuado para
proteger la salud de las personas.

Artículo 146.—Corresponde al Estado por medio de .sus
dependencias y de los organismos constituidos de conformi-
dad con la Ley, la regulación, supervisión y control de los
productos alimenticios, químicos, farmacéuticos y biológicos.

Artículo 147.—La Ley regulará la producción, tráfico,
tírientia, donación uso y comercialización de drogas' psico-
trópicas que sólo podrán ser destinadas a los servicios asis-
traciiles de salud y experimentos de carácter científico, bajo
ll supervisión de la autoridad competente.

Artículo 148.—Créase e), Instituto Hondureno para la
Previsión del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodepen-
dench, oí que se regirá por una ley especial.

Artículo 149.—El Poder Ejecutivo por*ncdio del Minis-
terio de Salud Públ.'ca y Asistencia Social, coordinará todas
las actividades públicas de los organismos centralizados y
^centralizados de dicho sector, mediante un plan nacional
¿« salud, en el cual se dará prioridad a los grupos más ne-
ctsitados.

Corresponde al, Estado supervisar las actividades pri-
vadas de salud conforme a la ley.

Artículo 150.—El Poder Ejecutivo fomentará los pro-
gramas integrados para mejorar el estado nutricional de los
hondurenos.

CAPITULO VHI
DE LA EDUCACIÓN Y CULTURA

Articulo 151.—La educación es función esencial de), Es-
tado para la conservación, el fomento y difusión de la cultu-
ra, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad sin
discriminación de ninguna naturaleza.

La educación nacional será laica y se fundamentará en
los principios esenciales de la democracia, inculcará y fo-
mtntará en los educandos profundos sentimientos hondure-
ñístas y deberá vincularse directamente con el proceso de
desarrollo económico y social del. país.

Articulo 152.—Los padres tendrán derecho preferente
i escoger el tipo de educación que habrán de darle a sus
hijos.

Artículo 153.—El Estado tiene la obligación de desa-
rrollar la educación básica del pueblo, creando al efecto los
organismos administrativos y técnicos necesarios dependien-
tes directamente de la Secretaria de Estado en el Des-
picho de Educación Pública.

Artículo 154.—La erradicación del analfabetismo es
íarca jirinlordial del listado. Es deber de todos los hondu-
renos cooperar para el logro de este fin.

Artículo 155.—El Estado reconoce y protege la libertad
de investigación, de aprendizaje y de cátedra.

Articulo 156.—Los niveles de la educación formal, se-
rán determinados en la ley respectiva, excepto el nivel, su-
perior que corresponde a la Universidad Nacional Autónoma
de Honduras.

Artículo 157.—La educación en todos los niveles del
sistema educativo formal, excepto el nivel superior, será
¡uturizada, organizada, dirigida y supervisada exclusiva-
mente por el Poder Ejecutivo ñor medio de la Secretaría de
Educación Pública, la cual administrará los centros de dicho
t:>tcmn. que sean totalmente financiados con fondos públicos.

Articulo 158.—Ningún centro educativo podrá ofrecer
conocimientos de calidad inferior a los del nivel que le co-
rresponde conforme a la Ley.

Artículo 159.—La Secretaría de Educación Pública y la
Universidad Nacional Autó.fioma de Honduras, sin menos-
cabo de sus respectivas competencias, adoptarán las medi-
das que sean necesarias para que la programación general
de la educación nacional se integre en un sistema coherente,
a fin de que los educandos respondan adecuadamente a los
requerimientos de la educación superior.

Artículo 160.—La Universidad Nacional Autónoma de
Honduras es una Institución Autónoma del Estado, con per-
sonalidad jurídica, goza de la exclusividad de- organizar,
dirigir y desarrollar la educación superior y profesional.
Contribuirá a la investigación científica, humanística y tec-
nológica, a la difusión general de la cultura y al estudio de
los problemas nacionales. Deberá programar su participa-
ción en la transformación de la sociedad hondurena.

La ley y sus estatutos fijarán su organización, funcio-
namiento y atribuciones.

Para la creación y funcionamiento de Universidades
Privadas, se emitirá una ley especial de conformidad con
los principios que esta Constitución establece.

Sólo tendrán validez oficialmente los títulos de carácter
académico otorgados por la Universidad Nacional Autónoma
de Honduras asi como los otorgados por las Universidades
Privadas y extranjeras, reconocidos todos ellos por la Uni-
versidad Nacional Autónoma de Honduras.

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es
ia única facultada para resolver sobre las incorporaciones
de profesionales egresados de universidades extranjeras.

Sólo las personas que ostenten título válido podrán
ejercer actividades profesionales.

Los títulos que no tengan carácter universitario y cuyo
otorgamiento corresponda al Poder Ejecutivo tendrán va-
lidez legal.

Artículo 161.—El Estado contribuirá al sostenimiento,
desarrollo y engrandecimiento de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, con una asignación privativa anual
no menor del seis por ciento del Presupuesto de Ingresos
netos de la República, excluidos los préstamos y donaciones.

La Universidad Nacional Autónoma está exonerada de
toda clase de impuestos y contribuciones.

Artículo 162.—Por su carácter informativo y formatívo,
la docencia tiene una función social y humana que determina
para el educador responsabilidades cientificas y morales
frente a sus discípulos, a la institución en que labore y a la
sociedad.

Artículo 163.—La formación de docentes es función y
responsabilidad exclusiva del Estado; se entenderá como
docente a quien administra, organiza, dirige, imparte o su-
pervisa la labor educativa y que sustenta, como profesión
el Magisterio.

Artículo 164.—Los docentes en servicio en las escuelas
primarias, estarán exentos de toda clase de impuestos sobre
los sueldos que devengan y sobre las cantidades que ulte-
riormente perciban en concepto de jubilación.

Artículo 165.—La ley garantiza a los profesionales en
ejercicio de la docencia su estabilidad en el trabajo, un nivel
de vida acorde con su elevada misión y una jubilación justa.

Se emitirá e! correspondiente Estatuto del Docente Hon-
dureno.

Articulo 166.—Toda persona natural o jurídica tiene
derecho a fundar centros educativos dentro del respeto a la
Constitución y la ley.

Las relaciones de trabajo entre los docentes y propie-
tarios de las instituciones privadas, estarán regidas por las
leyes educativas, sin perjuicio de los beneficios que se deri-
ven de la legislación laboral.

Artículo 167.—Los propietarios de fincas, fábricas y
demás centros de producción en áreas rurales, están obli-
gados a establecer y sostener escuelas de educación básica,

;.
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en beneficio de los hijos de sus trabajadores permanentes,
siempre que el número de niños en edad escolar exceda de
treinta y en las zonas fronterizas exceda de veinte.

Artículo 168.—La enseñanza de la Constitución de hi
República, de la Historia y Geografía nacionales, ea obliga-
toria y estará a cargo de profesionales hondurenos.

Artículo 169.-—-El Estado sostendrá y fomentará la edu-
cación de los minusválidos.

Artículo 170.—-El Estado impulsará e| desarrollo de la
educación exti-acscolar ñor medio de bibliotecas, centros
Culturales y toda forma de difusión.

Artículo 171-—La educación impartida oficialmente se-
rá gratuita y la básica será además, obligatoria y total-
mente costeada por el Estado. El Estado establecerá los
mecanismos de compulsión para hacer efectiva esta dispo-
sición.

Artículo 172.—Toda riqueza antropológica, arqueológica,
histórica y artística de Honduras forma parte del patrimo-
nio cultural de la Nación.

La ley establecerá los normas que servirán de base para
su conservación restauración, mantenimiento y restitución,
en su caso.

Es deber de todos los hondurenos velar por su conser-
vación e impedir su sustracción.

Los sitios de belleza natural, monumentos y zonas re-
servadas, estarán bajo la protección del Estado.

Artículo 173.—El Estado preservará y estimulará las
culturas nativas, asi como las genuinas expresiones del fol-
klore nacional, el aite popular y las artesanías.

Artículo 174.—-El Estado propiciará la afición y el
ejercicio de la cultura física y los deportes.

Aiticulo 175.—El Estado promoverá y apoyará la di-
vulgación de producciones de autores nacionales o extran-
jeros que siendo legitimas creaciones filosóficas, científicas
o literarias contribuyan al desarrollo nacional.

Artículo 176.—-Los medios do comunicación social del
Estado se hallan al servicio de la educación y la cultura.
Los medios de comunicación privados están obligados a
coadyuvar para la consecución de dichos fines.

Artículo 177.—Se establece la Colegiación Profesional
obligatoria. La ley reglamentará su organización y funcio-

namiento:

CAMTl'LO IX

DE LA VIVIENDA

Artículo 17S.—Se reconoce a los hondurenos el derecho
cíe vivienda, digna. El Estado formulará y ejecutará progra-
mas de vivienda de interés social.

TÍTULO IV

DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

CAPITULO I

DEL HABEAS CORPUS Y EL AMPARO

Artículo 182.—-El Estado reconoce la garantía de Hi
beas Corpus o de Exhibición Personal. En consecuenú
toda persona agraviada o cualquiera otra en nombre de étfí
tiene derecho a promoverla:

1. Cuando se encuentre ilegalmente presa, detenida o cote
bida de cualquier modo en el goce de su libertad ii;i
v idua l ; y,

2. Cuando en su detención o prisión legal, se apliquen l
. detenido o preso, tormentos, torturas, vejámenes, c-xa
ción ilegal y teda coacción, restricción o molestia ú
necesaria para su seguridad individual o para el ordl
de la prisión.
La acción de Habeas Corpus se ejercerá sin neccsidí

de poder ni de formalidad alguna, verbalmente o por escrit:
utilizando cualquier medio de comunicación, en horas o di
hábiles o inhábiles y libre de costas.

Los jueces o magistrados no podrán desechar la ac«
de Habeas Corpus y tienen la obligación ineludible de f¡
ceder de inmediato para hacer cesar la violación a la liberí
o a la seguridad personales.

Los Tribunales que dejaron de admitir estas actic
incurrirán en responsabilidad penal y administrativa.

Las autoridades que ordenaren y los agentes que
taren el acuitamiento del detenido o que en cualquier fon
quebranten esta garantía incurrirán en el delito de detona
ilegal.

Artículo 183.—El Estado reconocí1 la garantía de Al
paro.

En consecuencia toda persona agraviada o cualqu:
otra en nombre de ésta, tiene derecho a interponer reci
de amparo:

1. Para que se Is mantenga o restituya en el goce o á
frute de los derechos o garantías que la Constituní
establece; y, !

2. Para que se declare en casos concretos que una k
resolución, acto o hecho de autoridad, no obliga al;
cúrrente ni es aplicable por contravenir, disminuir
tergiversar cualesquiera de los derechos reconod
por esta Constitución.
El Recurso de Amparo se interpondrá de conform;

con la Ley.
CAPITULO II

DE LA 1NCONSTITUC1ONALIDAD Y LA REVISIÓN

Artículo 184.—Las leyes podrán ser declaradas
titucionales por razón de forma o de contenido.

La ley regulará el arrendamiento de viviendas y locales,
la utilización del suelo urbano y la construcción, de acuerdo
con el interés general.

Articulo 179.—El Estado promoverá, apoyará y regu-
lará la creación de sistemas y mecanismos para la utüiza.cion
de los recursos internos y externos a ser canalizados hacia
la solución del problema habitacional.

Artículo 180.—Los créditos y préstamos internos o ex-
ternos que el Estado obtenga para fines de vivienda serán
regulados por la ley en beneficio del usuario final del crédito.

Artículo 181.—Créase el "Fondo Social para la Vivien-
da", cuya finalidad será el desarrollo habitacional en las
áreas urbana y rural. Una ley especial regulará su organi-

zación y funcionamiento.

A la Corte Suprema de Justicia le compete el
miento y la resolución originaria y exclusiva en la inat:i
y deberá pronunciarse con los requisitos de las senttrc
definitivas.

Artículo 185.—La declaración de inconstitucional!:
de una ley y su inaplieabilidad, podrá solicitarse;, por QL
se considere lesionado en su interés directo, personal )•
gítimo:

1. Por vía de acción que deberá entablar ante la Co
Suprema de Justicia;

2. Pou vía de excepción, que podrá oponer en cuaLj
procedimiento judicial; y_

l¡. También el Juez o Tribunal que conozca en cualqa
procedimiento judicial, podrá solicitar de oficio la
claración de inconstitucionalidad de una ley y su
plicabilidad antes de dictar resolución.

LA GACETA — REPUI

En este caso y en el prev
se suspenderán los pro
actuaciones a la Corte Sup

Artículo 186.—Ningún pot
carsc causas pendientes ni abrí
causas juzgadas en materia p
revisadas en toda época en faví
mentó de éstos, de cualquier ¡K
o de oficio.

Este recurso se intcrpondi
Justicia. La ley reglamentará
visión.

CAl'ITll

DE LA RESTRICCIÓN
DE DER:

Articulo 187.—El ejercicio
eii los Artículos 69, 71, 72, 78,
suspenderse en caso de invasiói
turbación grave de la paz, de i
calamidad general, por el Frc
acuerdo con el Consejo de Min
creto que contendrá:

1. Los motivos que lo justifi
2. La garantía o garantías q
3. El territorio que afectará
•1. El tiempo que durará ésl

el mismo Decreto al Gong
tro del plazo de treinta di
y lo ratifique, modifique o

En caso que estuviere rem
te del Decreto.

La restricción de garantí
plazo de cuarenta y cinco días

Si antes de que venza el p
ción, hubieron desaparecido 1;
Decreto, se hará cesar en sus
ciudadano tiene el derecho par:
el plazo do cuarenta y cinco d
restablecidas las garantías, so
nuevo Decreto de restricción.

La restricción de garantía
afectará el funcionamiento de
cuyos miembros gozarán siet
pierrcgativas que les conceda

Artículo 188.—El lerritori
las garantías expresadas en c]
durante la suspensión, por la
ni en dicha ley ni en otra algún
BÍón de otras garantías que las

Tampoco podrá hacerse, <
raciones; de nuevos delitos ni i
ya establecidas en las leyes v
pensión.

riruu
DE LOS PODERE

CAPIT!

DEL PODER I

Artículo 189.—El Poder !
Congreso de Diputados, que s?
recio. Se reunirá en sesiones <
República el veinticinco de ene
de convocatoria, y clausurará
de octubre del mismo año.

Las sesiones podrán prorr
re necesario por resolución c
uno o más de sus miembros, c
tivo.

Los recesos serán establecí
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En este caso y en el previsto por el numera) anterior,
se suspenderán los procedimientos elevándose las
actuaciones a la Corte Suprema de Justicia.

ArtícuJo 186.—Ningún poder ni autoridad puede avo-
carse causas pendientes ni abrir juicios fenecidos, salvo en
causas juagadas en materia penal y civil que pueden ser
revisadas en toda época en favor de los condenados, a pedi-
mento de éstos, de cualquier persona, del ministerio público
o de oficio.

Este recurso se interpondrá ante la Corte Suprema de
Justicia. La ley reglamentará los casos y la forma de re-
visión.

CAPITULO III
DE LA RESTRICCIÓN O LA SUSPENSIÓN

DE DERECHOS

Artículo 187.—El ejercicio de los derechos establecidos
en los Artículos 69, 71, 72, 78, 81, 84. 93, 99 y 103, podrán
suspenderse en caso de invasión del territorio nacional, per-
turbación grave de la paz, de epidemia o de cualquier otra
calamidad general, por el Presidente de la República, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, por medio de un De-
creto que contendrá:

1. Los motivos que lo justifiquen;
2. La garantía o garantías que se restrinjan;
3. El territorio que afectará la restricción; y_
4. El tiempo que durará ésta. Además se convocará qn

el mismo Decreto al Congreso Nacional para que den-
tro del plazo de treinta días, conozca de dicho decreto
y lo ratifique, modifique o impruebe.

En caso que estuviere reunido, conocerá inmediatamen-
te del Decreto.

La restricción cíe garantías no podrá exceder de un
plazo de cuarenta y cinco dias por cada vez que se decrete.

Si antes de que venza el plazo señalado para la restric-
ción, hubieren desaparecido las causas que motivaron el
Decreto, se hará cesar en sus efectos, y en este caso todo
ciudadano tiene el derecho para instar su revisión. Vencido
el plazo de cuarenta y cinco días, automáticamente quedan
restablecidas las garantías, salvo que se hubiere dictado
nuevo Decreto de restricción.

La restricción de garantías decretada, en modo alguno
afectará el funcionamiento de los organismos del Estado,
cuyos miembros gozarán siempre de las inmunidades y
prerrcgativas que los conceda la ley.

Articulo 188.—El territorio en que fuesen suspendidas
las garantías expresadas en el articulo anterior se regirá
durante1 la suspensión, por la Ley de Estado de Sitio, pero
ni tn dicha ley ni en otra alguna podrá disponerse la suspen-
sión de otras garantías que las ya mencionadas.

Tampoco podrá hacerse, durante la suspensión, decla-
raciones de nuevos delitos ni imponerse otras penas que las
ya establecidas en las leyes vigentes al decretarse la sus-
pensión.

TITULO V

DE LOS PODERES DEL ESTADO

CAPITULO I

DEL PODER LEGISLATIVO

Articulo 189.—El Poder Legislativo se ejerce por un
Congreso de Diputados, que serán elegidos por sufragio di-
recto. Se reunirá en sesiones ordinarias en la capital de !a
República el veinticinco de enero de cada año, sin necesidad

1 de convocatoria, y clausurará sus sesiones el treinta y uno
de octubre del mismo año.

Las sesiones podrán prorrogarse por el tiempo que fue-
re necesario por resolución del Congreso, a iniciativa de
uno o mus de sus miembros, o a solicitud del Poder Ejecu-
tivo.

Los recesos serán establecidos en el Reglamento Interior

Artículo 190.—El Congreso Nacional se reunirá en se-
siones extraordinarias:

1. Cuando Jo solicite el Poder Ejecutivo;
2. Cuando sea convocado por su Comisión Permanente; y,
3. Cuando así lo acuerde la mitad más uno de sus miem-

bros.

En estos casos sólo tratará los asuntos que motivaron
el respectivo Decreto de convocatoria.

Artículo 191.-—Un número de cinco diputados podrá
convocar extraordinariamente al Congreso Nacional para
sesionar en cualquier lugar de la República, cuando ei Eje-
cutivo, otra autoridad, fuerza mayor o caso fortuito, impi-
dan su instalación o la celebración de sus sesiones.

Artículo 192.—Para la instalación del Congreso Na-
cional y la celebración de sus sesiones será suficiente la
mitad más uno de sus miembros.

Artículo 193.—Ni el mismo Congreso, ni otra autoridad
del Estado o particulares, podrá impedir la instalación del
Congreso, la celebración de las sesiones o decretar su diso-
lución.

La contravención de este
contra los Poderes del Estado.

precepto constituye delito

Artículo 194.—El veintiuno de enero se reunirán los Di-
putados en juntas preparatorias, y con la concurrencia de
cinco por la menos, se organizará la Directiva Provisional.

Artículo 195.—El veintitrés de enero ee reunirán los
diputados en su última sesión preparatoria para elegir la
Directiva en propiedad.

El Presidente del Congreso Nacional ejercerá sus fun-
ciones por un período de cuatro años y será el Presidente de
la Comisión Permanente.

El resto de la Directiva durará dos años en sus funciones.

Articulo 19G.—Los diputados serán elegidos por un
periodo de cuatro años, contados desde la fecha en que se
instale solemnemente el Congreso Nacional. En caso de falta
absoluta de un diputado terminará su período el suplente
llamado por el Congreso Nacional.

Artículo 197.—Los diputados están obligados a reunirse
en Asamblea en las fechas señaladla por tsta Constitución,
y asistir a todas las sesiones que celebre el Congreso Nacio-
nal, salvo incapacidad debidamente comprobada.

Los diputados que con su inasistencia o abandono in-
instificados. de las sesiones, dieren motivo a que no se for-
me el, quorum o se desintegre éste serán expulsados del
Congreso y perderán por un periodo-de diez anos el derecho
de optar a cargos públicos.

Artículo 198.—Para ser elegido diputados s? requiere:
1. Ser hondureno por nacimiento;
2. Haber cumplido veintiún años de edad;
3. Estar en el ejercicio de los derechos ciudadanos;
4. Sor del estado seglar; y,
5 Haber nacido en el departamento por el cual se postula

o haber residido en él por lo menos los últimos cinco
años anteriores a la fecha de convocatoria a elecciones.
Articulo 199.—No pueden ser elegidos diputados:

1. El Presidente y los Designados a la Presidencia d- la
República;

2. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia;
3. Los Secretarios y Subsecretarios de Estado;
4. Los iefes militares con jurisdicción nacional;
5. Los titulares de los órganos superiores ds dirección, go-

bierno y administración de las instituciones descentra-
lizadas del Estado;

6. Los militares en servicio activo y los miembros de los
cuerpos de seguridad o de cualquier otro cuerpo ar-
mado:

7. Los demás funcionarios y empleados públicos del Po-
der Ejecutivo y del Poder Judicial que determine la
ley, excepta aquellos que desempeñan cargos docentes
y de asistencia de salud;
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8, Los miembros deí Tribunal Nacional de Elecciones;
9. El Procurador y Subprocurador General de la República,

Contralor y Subcontralor General de la República y ei
Director y Subdirector de Probidad Administrativa;

10. El cónyuge y los parientzs dentro del cuarto grado de
consaguinidad y segundo de afinidad de los citados en
los numerales 1, 2, 4, 8 y 9 precedentes, 'y de] Secre-
tario y Subsecretario de Estado en los Despachos de
Defensa y Seguridad Pública;

11. El cónyuge y los parientes d? los jefes de las ^onas
militares, comandantes de unidades militares, delega-
dos militares departamentales o seccionales, delegados
de los cuerpos de seguridad o de otro cuerpo armado,
dentro del cuarto grado de consagriinidad y segundo dí-
afinidad, cuando fueren candidatos por el departamento
donde aquellos ejerzan jurisdicción;

12. Los concesionarios d:l Estado para !a explotación de
riquezas naturales o contratistas de servicios u obras
públicas que se costeen con fondos del Estado y quienes,
por tales conceptos, tengan cuentas pendientes con éste;

13 -Los deudores morosos de la Hacienda Pública.
Estas incompatibilidades c inhabilidades afectarán a

quienes desempeñen los cargos indicados dentro de los seis
meses anteriores a la fecha de elección.

Articul-o 200.—Los diputados gozarán desde el día en
que se les declare elegidos, de las siguientes prerrogativas:

1. Inmunidad personal para no ser sometidos a registros
personal o domiciliario, detenidos, acusados, ni juzga-
dos íiún en estado de sitio, si el Congreso Nacional no
Jos declara previamente con lugar a formación de causa;

2. No estar obligados a prestar servicio militar;
3. No ser responsables en ningún tiempo por sus iniciati-

vas de ley ni por sus opiniones vertidas durante el
desempeño de su cargo;

4. No s:r demandados civilmente desde quince días antes
hasta quince días después de las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Congreso Nacional, salvo el caso
de reconvención; y,

5. Para no declarar sobre hechos que terceras personas
les hubieren confiado en virtud de su investidura.

Asimismo, gozarán de las prerrogativas de los numera-
les 1 y 2 del presente artículo, los candidatos a diputados
desde el día en que sean nominados por sus respectivos par-
tidos políticos.

Quienes quebranten estas disposiciones incurrirán en
responsabilidad penal.

Artículo 201.—Los edificios e instalaciones del Congreso
Nacional son inviolables. Corresponde al Presidente de la
Directiva, o de su Comisión Permanente autorizar el ingreso
do miembros de la fuerza pública cuando las circunstanciaE
lo exigieren.

Artículo 202.—La, elección de diputados al Congreso Na-
cional, se hará sobre la base de un diputado propietario y un
suplente, por cada treinta y cinco mil habitantes o fracción
que txceda de quince mi!. En aquellos departamentos que
tuvieren población menor de treinta y cinco mil habitantes,
se elegirá un diputado propietario y un diputado suplente.

El Congreso Nacional, tomando en cuenta los cambios
población ales, podrá modificar la base para la elección de
diputados.

Artículo 203.—Los diputados en ejercicio no podrán
desempeñar cargos públicos remunerados durante el tiempo
por el cual han sido elegidos, excepto los de carácter docente,
cultural y los relacionados con los servicios profesionales de
asistencia social.

No obstante, podrán desempeñar los cargos de Secreta-
rios o Subsecretarios de Estado, Presidentes o Gerentes de
entidades descentralizadas, Jefe de Misión Diplomática,
Consular, o desempeñar Misiones Diplomáticas Ado-hoc. En
estos casos se reincorporarán al Congreso Nacional al cesar
en sus funciones.

Los suplentes pueden desempeñar empleos o cargos pú-
blicos sin que su aceptación y ejercicio produzcan la pérdida
de la calidad de tales.

Artículo 204.—Ningún diputado podrá tener en
darniento, directa o indirectamente, bienes del Estado u ob
tener de éste contratos o concisiones de ninguna clase.

Los actos en contravención a esta disposición producirá,
nulidad absoluta de pleno derecho.

Artículo 205.—Corresponden al Congreso Nacional 1
atribuciones siguientes:

1. Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar 1
leyes;

2. Convocar, suspender y cerrar sus sesiones;
3. Emitir su Reglamento Interior y aplicar las sanciones

que en él se establezcan para quienes lo infrinjan;
4-. Convocar a sesiones extraordinarias de acuerdo

esta Constitución;
5. Incorporar a sus miembros con vista de las credencial^

y recibirles la promesa constitucional;
6. Llamar a los diputados suplentes en caso de falta ab-

soluta, temporal o de legítimo impedimento de los pr
pútarios o cuando éstos se rehusen a asistir;

7. Hacer el escrutinio de votos y declarar la elección di!
Presidente, Designados a la Presidencia y Diputados i
Congr;so Nacional, cuando el Tribunal Nacional a
Elecciones no lo hubiere hecho.

Cuando un mismo ciudadano resulte elegido para divor
sos cargos, será declarado electo para uno solo de ellos
de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

a) Presidente de la República;
b) Designado a la Presidencia de la República;
c) Diputado al Congreso Nacional; y,

ch) Miembro de la Corporación Municipal.

8. Aceptar o no la renuncia de los diputados por causa jus-
tificada;

9. Elegir para el período constitucional, nueve magistrados
propietarios y siete suplentes de la Corte Suprema &
Justicia y elegir su Presidente;

10. Hacer la elrcción del Jefe de las Fuerzas Armadas;
11. Hacer la elección del Contralor y Subcontralor, Procu-

rador y Subprocurador de !a República, Director y Sub-
director de Probidad Administrativa;

12. Recibir la promesa constitucional al Presidente y Dcsig
nados a la Presidencia de la República, declarados elec-
tos y a los demás funcionarios que elija, concedrrlts
licencia y admitirles o no su renuncia y llenar las va
cantes en caso de falta absoluta de alguno de ellos;

13. Conceder o negar permiso al Presidente y Designado»
a la Presidencia, de la República para que puedan auson
.tarse del país por más de quince días;

14. Cambiar la residencia de los Podrres del Estado poi
causas graves;

15. Declarar si ha ¡ugar o no a formación de causa con-
tra el Presidente, Designados a la Presidencia, Din*
tados al Consrreíso Nacional, Magistrados de la Cortí
Sunrerna de Justicia. Miembros del Tribunal Nncionn!
de Elecciones Jefe de las Fuerzas Armadns. Secretorios
y Subsecretarios de Estado. Jefes de Misionas Diplo-
máticas. Contralor V S'ibcontralor. Procurador y Sub-
procurador de la República y Director y Subdirector
de Probidad Administrativa;

16. Conceder amnistía, por delito" político? v comunes co-
nexos: fuera de este caso el Congreso Nacional no po-
drá dictar resoluciones por vía de gracia;

17. Conceder o negar permiso a los hondurenos para acep-
tar cargos o condecoraciones de otro Estado;

18. Decretar premios y conceder privilegios temnorales i
los autores o inventores y a los que hayan introducido
nuevas industrias o perfeccionado las existentes de uti-
lidad general;

19. Aprobar o improbar los contratos míe lleven involucra,
das exenciones, incentivos y concesiones fiscales o cual-
aui^r otro contrato eme haya de producir o prolonsrür
SIIB efectos al siguiente período de gobierno de la Re-
pública;

20. Aprobar o improbar la conducta arlnrnifirrativa riel Po-
der Eiecutivo, Poder Judicial y del Tribunal Naninnal
de Elecciones, Contraloría General de la República,

LA GACETA — REP

DE LA PROCURADURÍA G
Artículo 22S.—La Procu

tiene la representación lega
y funcionamiento serán detei

Artículo 229.—E! Procu.
de la República serán elegido
cuatro años, y no podrán ser
siguiente, deberán reunir lus
las mismas prerrogativas e i
t;i Constitución para los Magí
Justicia.

Artículo 230.—L^s accio
sultarcm de las intervenciones
General da la. República, será
General, excepto las relacio
que quedarán a cargo de los
quen.

Artículo 233.— Se presun
do el aumento de! capital del
desde la fecha en que haya
hasta aqualla en que haya <
notablemente superior al qu.
Obtener en virtud de los sue
percibido legalmente, y de k
do sus ingresos por cualquier

Igualmente se prüsumirá
cl_ servidor público no autoriz
pósitos bancarios o negocios -.

Parí determinar el aume
primero de este artículo, se c
pita! y los ingresos del funcio
yuge y el de sus lujos.

La declaración de bisnes
dos públicos, se hará de confc

Cuando fuere absuelto e)
cho a reasumir su cargo.

Artículo 231.— El Directo]
fcidad Administrativa serán el
nal para un período de cinco ¡
mos requisitos establecidos p;
Subcontralor da la República.

DEL PODER
Artículo 235.— El Poder í

tación y para beneficio del p
pública.

Artículo 236.— El Preside
signados a la Presidencia, ser
mente por oí. pueblo, por sim¡.
ción será declarada por el Trj
y en su defecto, por el Congre
prcmi de Justicia en su caso.
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21.

23,

Procuraduría General de la Repúbíiea e instituciones
descentralizadas;
Nombrar comisiones especiales para la investigación de
asuntos de interés nacional. La comparecencia a reque-
rimiento de dichas comisiones, será obligatorio bajo
los mismos apremios que se observan en el procedimien-
to judicial;
Interpelar a los Secretarios de Estado y a otros fun-
cionarios del gobierno central, organismos descentra-
lizados, empresas estatales y cualquiera otra entidad
en que tenga, interés el Estado, sobre asuntos relativos
a la administración pública;
Decretar la restricción o suspensión de derechos de con-
formidad con lo prescrito en la Constitución y ratificar,
modificar o improbar la restricción o suspensión que hu-
biere dictado el Poder Ejecutivo de acuerdo con la Ley;
Confrrir ¡os grados de Mayor a General de División, a
propuesta del .Tefe de las Fuerzas Armadas par inicia-
tiva del Presidente de la República;
Fijar el número de miembros permanent:s de las Fuer-
zai1 Armadas;
Autorizar o negar el tránsito de tropas extranjeras por
el territorio del país;
Autorizar al Poder Ejecutivo la salida de tropas de las
Fuírzas Armadas para prestar servicies en territorio
extranjero, de conformidad con tratados y convencio-
nes internacionales;
Declarar la guerra y hacer la paz;
Autorizar la recepción de misiones militar?s extranje-
ras de asistencia o cooperación técnica en Honduras;
Aprobar o improbar los tratados internacionales que el
Poder Ejecutivo baya c:lebrado;
Crear o suprimir empleos y decretar honores y pensio-
nes por relevantes servicios prestados a la Patria:
Aprobar anualmente el Presupuesto Genera! de Ingre-
sos y Egrrsos tomando como base el proyecto que re-
mita el Poder Ejecutivo, debidamente desglosado y re-
solver sobre su modificación;
Aprobar anualmente les Presupuestos d:bidarnente des-
glosados de Ingresos y Egresos de las instituciones
descentralizadas;
Decretar el p;so_ ley y tipo de la moneda nacional y el
patrón de pesas y medidas;
Establecer impuestos y contribuciones asi como las car-
gas públicas;
Aprobar o improbar los empréstitos o convenios simi-
lares que s= lelacionen con el crcdilc público, celebrados
por el Poder Ejecutivo;
Para efectuar la contratación de emp res tito." en el ex-
tranjero o de aquellos que, aunque convenidos en el
país hayan de sí'r financiados con capital extranjero, es
preciso que el respectivo proyecto sea aprobado por el
Congreso Nacional;
Establecer mediante una ley los casos en qu; proceda
el otorgamiento de subsidios y Subvenciones con fines
de utilidad pública o como instrumento d: desarrollo
económico y social;
Aprobar o improbar finalmente las cuentas da los gas-
tos públicos tomando por base los informes que rinda
!a Contraloría General de la República y las observa-
ciones que a los mismos formule el Poder Ejecutivo;
Reglamentar el pago de la deuda nacionalt a iniciativa
del Poder Ejecutivo;
Ejercer el control de las rentas públicas;
Autorizar al Poder Ejecutivo para enajenar bienes na-
cionales o su aplicación a uso público;
Autorizar puertos; crear y suprimir aduanas, y zonas
libres a iniciativas del Poder Ejecutivo;
Reglamentar el comercio marítimo, terrestre y aéreo;
Establecer los símbolos nacionales; y.
Ejercer las demás atribuciones que Ic srñale esta Cons-
titución y las leyes.

Articulo 206.—Las facultades de! Poder Legislativo son
indelegables excepto la de recibir la promesa constitucional
a les altos funcionarios del .Gobierno, de acuerdo con esta
Constitución.

Artículo 207.—La Directiva del Congreso Nacional, an-
tes tle clausurar sus sesiones, designará de su seno, nueve

miembros propietarios y sus respectivos suplentes
formarán la Comisión Permanente en receso del Congreso
Nacional.

Artículo 208.—Son atribuciones de la Comisión Perma-
nente :

Emitir su Reglamento Interior;
Emitir dictamen y llenar los otros trámites en los ne-
gocios que hubieren quedado pendientes, para que pue-
dan ser considerados en la subsiguiente legislatura;
Preparar para someter a la consideración del Congreso
Nacional loe proyectos de reformas a las leyes que a
su juicio demanden las necesidades del país;
Recibir dci Poder Ej:cutivo ios decretos emitidos en los
últimos diez días de sesiones de.' Congreso Nacional, de-
bidamente sancionados;
Recibir las denuncias de violación a esta Constitución;
Mantener bajo su custodia y responsabilidad el archivo
del Congreso Nacional;
Publicar una edición de todos ios decretos y resolucio-
nes emitidos por el Congreso Nacional en sus anteriores
sesiones., dentro de los tres meses siguientes a la clau-
sura de! mismo;
Convocar ai Congreso Nacional a sesiones extraordina-
rias a excitativa del Poder Ejecutivo o cuando la exi-
gencia del caso lo requiera;

Recibir del Podír Ejecutivo la documentación o infor-
mación relativa a convenios económicos, operaciones
crediticias o empréstitos que dicho Poder proyecte ce-
lebrar, autorizar o contratar a efecto de informar cir-
cunstanciadamente al Congreso Nacional en sus sesio-
nes próximas;
Presentar al Congreso Nacional un informe detallado
de sus trabajos durante el periodo de su gestión;
Elegir interinamente, en caso de falta absoluta, los sus-
titutos de los funcionarios que deben ser d:signados por
el Congreso Nacional;
Llamar a integrar a otros diputados por falta de los
miembros de la Comisión;
Conceder o negar permiso 2! Presidente y Designados
a la Presidencia de la República por más de quince días
jjara ausentarse del país;
Nombrar las Comisiones especiales que sea necesario,
integradas por Miembros del Congreso Nacional;
Las demás qu; le confiere la Constitución.

Artículo 209.—-Créase la Pagaduría Especial del Poder
Legislativo, la que atenderá el pago de todos los gastos de!
Ramo.

Artículo 210-—La Pagaduría Espacial del Poder Legis-
lativo estará bajo la dependencia inmediata de la Directiva,
del Congreso Nacional, o en su caso de la Comisión Per-
manente.

Correspondo a la Directiva del Congreso Nacional el
nombramiento del Pagador, quien deberá rendir caución de
conformidad con la ley.

Artículo 211,-—El Poder Ejecutivo incluirá en ci Pre-
supuesto General de Egresos e Ingresos de la República, los
fondos presupuestados por el Poder Legislativo para su fun-
cionamiento.

Artículo 212.—La Tesorería General de la República,
acreditará por trimestres anticipados los fondo.1-:, necesarios
para atender los gastos del Congreso Nacional.

CAPÍTULO II
DE LA FORMACIÓN, SANCIÓN Y PROMULGACIÓN

DE LA LEY

Articulo 213.—Tienen exclusivamente la iniciativa de
ley los diputados al Congreso Nacional, el Presidente d-¿ la
República, por medio de los Secretarios de Estado, así como
la Corte Suprema d- Justicia y el Tribunal Nacional de Elec-
ciones, en asuntos de su competencia.

Artículo 214.—Ningún Proyecto de Ley será dcfiníí.;::^-
mente votado sino d:spucs de tres debates efectuación por
distintos días, salvo el caso de urgencia calificada r
pie mayoría de los diputados presentes.
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Artículo 2Í5.—Todo proyecto de ley, a) aprobarse por el
Congreso Nacional, se pasará al Poder Ejecutivo, a más tar-
dar dentro de tres días de haber sido votado, a fin de que
éste le de au sanción m su caso y lo haga promulgar
como ley.

La sanción de ley se hará con esta fórmula: "Por Tanto,
Ejecútese".

Artículo 216.—Si el Poder Ejecutivo encontrare incon-
venientes para sancionar el Proyecto d» Ley, Jo devolverá al
Congreso Nacional, dentro d?. diez días, con esta fórmula:
"Vuelva al Congreso", exponiendo las razones en que funda
su desacuerdo.

Si en el término expresado no lo objetare, se tendrá como
sancionado y lo promulgará como ley.

Cuando el Ejecutivo devolviere el Proyecto, el Congreso
Nacional lo someterá ¡i nueva deliberación, y si fuere ratifi-
cado i>or dos tercios de votos, lo pasará, de nuevo al Poder
Ejecutivo, con esta fórmula: "Ratificado Constitucionalmcn-
te" y, éste lo publicará sin tardanza.

Si el veto se fundar? en que el proyecto de ley es incons-
titucional, no podrá someterse a una nueva deliberación sin
oír previamente a la Corte Suprema d? Justicia; esta emitirá
su dictamen en el término que el Congreso Nacional le señalo.

Artículo 217.—Cuando oí Congreso Nacional vote un
Proyecto de Ley al terminar sus sesiones y el Ejecutivo crea
inconveniente sancionarlo, está obligado a darle aviso in-
mediatamente para que permanezca reunido hasta diez días,
contados desde la fecha en que el Congreso recibió el pro-
lyecto, y no haciéndolo, deberá remitir éste, en los ocho pri-
meros días de las sesiones del Congreso subsiguiente.

Artículo 218.—No será necesaria la sanción, ni el Podar
Ejecutivo podrá poner el veto en los casos y resoluciones
siguientes:

1. En las elecciones que el Congreso Nacional haga o de-
clare, o en las renuncias que admita o rechace;

2. En las declaraciones de haber o no lugar a formación
do causa;

3. En los decretos que se refieren a la .conducta del Poder
Ejecutivo;

•i. En los reglamentos que expida para su régimen anterior;
5. En los decretes que apruebe para trasladar su sede a

otro lugar del territorio de Honduras temporalmente u
para suspender sus sesiones o para convocar a sesiones
extraordinarias;

6. En la Ley de Presupuesto;
7. En los tratados o contratos que imprnebe el Congreso

Nacional; y,
8. En las reformas que se decreten a la Constitución d? la

República.
En estos casos el Ejecutivo promulgará lí> ley con estíi

fórmula: POR TANTO PUELIQUESE".

Artículo 219.—Siempre que un proyecto de ley, que no
proceda de iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, tenga
por objeto reformar o derogar cualquiera de las disposicio-
nes contenidas en los códigos de la República, no podrá dis-
cutirse sin oír la opinión de aquel Tribunal.

La Corte emitirá su informe en el término que el Con-
greso Nacional le señale.

Esta disposición no comprende las leyes de orden polí-
tico, económico y administrativo.

Artículo 220.—Ningún proyecto de ley desechado total
o parcialmente, podrá discutirse de nuevo en la misma le-
gislatura.

Artículo 221.—La ley es obligatoria en virtud de su
promulgación y después de haber transcurrido veinte días
de terminada su publicación en el diario oficial "La Gaceta".
p"-»--/tí)ain embargo, restringirse o ampliarse en la misma ley

excede que trata cste artículo y ordenarse, en casos
sentat-ítra forma de promulgación.

CAPITULO III
DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUELI

Artícuol 222. -La Coutraloría General de la Repút!
es un organismo auxiliar del Poder Legislativo, con indi'pc
dencia funcional y administrativa, encargado excluaivaiM
de la fiscalización a posteriori de la Hacienda Pública
niendo entre otras las atribuciones siguientes:

1. Verificar hi administración de los fondos y bienes y
bucos y glosar las cuentas .de los funcionarios y es
pisados que los manejen;

2. Fiscalizar la gestión financiera de las depedencius i
la Administración Pública, instituciones descéntrala
das. inclusive las municipalidades, establecimientos fr
bernamenteles y las entidades que se consteen o
fondc'3 del erario nacional o que reciban subvención
subsidio del mismo;

3. Examinar la contabilidad del Estado y las cuentas q:
sobre la gestión de la Hacienda Pública presentí
Poder Ejecutivo a(. Congreso Nacional y rendir a á
el informe correspondiente; y,

4. Ejercer las demás funciones que la ley orgánica
señale.

Artículo 223.—La Contraloria General de la Repulí1.:
estará a cargo de un Contralor y de un Subcootralor elegí;
por el Congreso Nocional, quienes tendrán las mismas ¡ni
bUldades y gozarán de las mismas prerrogativas que lo
gistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Para ser Contralor y Subcontralor se requiere:

1. Ser hondureno por nacimiento;
2. Ser mayor de veinticinco años;
3. Ser ciudadano en -el ejercicio de sus derechos;
4. Ser de reconocida honradez y competencia; y,
5. Poseer titulo de Licenciado en Ciencias Jurídicas, E5

nomía, Administración Pública, Auditoría y Contaüiin
Pública, o Perito Mercantil y Contador Público.

El Contralor y Subcontralor serán electos por un periai
cinco iiños y no podrán ser reelectos para el pericide

subsiguiente.
Artículo 224.—El Contralor y Subcontralor serán ie

ponsables ante el Congreso Nacional de los actos ejecutad
en el ejercicio de sus funciones, y solamente podrán ser r
movidos por éste, cuando se les comprobare la comisión,
irregularidades graves o delitos.

Artículo 225.—La fiscalización a posteriori del Br.:
Central de Honduras, en lo relacionado con el rmnejo i
fondos del Estado, será efectuada por la Contraloria Gen-;
de la República,, que rendirá informes sobre tal fiscnliz^cÜ
r.l Congreso Nacional.

La fiscalización a posteriori de las demás institucicu
de crédito que reciban fondos del Estado, en cuanto i I
aplicación de tales fondos en operaciones o negocios estrié
tamente bancaríos, se ejercerá por la Superintendencia
Bancos, y en los demás casos por la. Contraloria General)
la República.

Artículo 226.—La Contraloria General deberá rendir I
Congreso Nacional, dentro de los primeros cuarenta días a
finalizado el año económico, un informa exponiendo la !il*
realizada durante dicho año, con exposición de opiniones;
sugerencias que consideren necesarias para lograr mayor ¿>
ciencia en el manejo y control de los fondos y bienes públitt

Este informe, del cual simultáneamente se enviará c
pía al Presidente de la República, deberá ser publicado pi
la Contraloria General en forma detallada o en resuna,
exceptuando lo relacionado con secretos militares y otros a*
pectos que pudieran afectar la seguridad nacional.

Lo anterior no obsta para que la Contralorin General !i
presente informes especiales al Congreso Nacional y en 4-
terminados casos también simultáneamente al Presidente i
la República.

Articulo 227.—Todos los aspectos relacionados con ¡i
organización y funcionamiento de la Contraloria General ¿
la República serán determinados por la ley.

Artículo 282.—Los nombr
Fuerzas Armadas, los liará el ,
por medio de la Secretaría de I
Pública.

Artículo 283.—El Estado I
Armadas es una dependencia t
y tendrá las funciones que la 1

Artículo 284.—El territor:
en Regiones Militares por raz>
cada una estará a cargo de un

Cada región funcionará d
de la ley respectiva y podrá s>
cioncs de acuerdo a disposici<
Armadas,

Artículo 285.—El Conse.
Armadas, es el órgano de con
lacionados con la Institución.

Actuará .como órgano de <
competencia y como Tribunal !
das en los asuntos que sean si

Artículo 286.—El Conseje
madas será, presidido por el
integrado según lo preceptuai
las Fuerzas Armadas.

Artículo 287.—Créase el
y Seguridad; una ley especia
funcionamiento.

Artículo 288.—En los cei
educarán los aspirantes a ofic
Se organizarán centros de -ca
servicios de acuerdo con las n

Artículo 280 .—Se estable
cional, como el. más alto con"
Armadas, encargado de la ca
y civil selecto, para que en i
político, económico_ social y i
ficación estratégica nacional.

Articulo 290.—Los grad<
por riguroso ascenso de aeuer

Los militares rio podrán
honores y pensiones en otra fr

Los ascensos desde Subte
serán otorgados por el Preside
ta del Jefe de las Fuerzas
Mayor hasta General de Divit
por el Congreso Nacional a
dente de la República y del J>

El Estado Mayor General
tira dictamen en cada asccns'

Artículo 291.—Para la pr
social de todos los miembros
clonará ei Instituto de Previs
ley correspondiente.

Artículo 292.—Queda resi
de las Fuerzas Armadas, la f;
bución y venta de armas, mun

Artículo 293.—La. admini
dos al ramo de Defensa, est
General de las Fuerzas Arma
cretaría de Hacienda y Crédií
lantados, los fondos asignado;
Ingresos y Egresos de la Repi

CAPITl

DEL RÉGIMEN DEPART.

Articulo 294.—El territ
departamentos. Su creación j
el Congreso Nacional.
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CAPÍTULO IV

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Artículo 228.—La Procuraduría General de la República
tiene h representación legal del Estado, su organización
y funcionamiento serán determinados por la Ley.

Artículo 229.—El Procurador y Subprocurador General
de la República serán elegidos por el Congreso Nacional por
cuatro añas, y no podrán ser reelegidos para un período sub-
sigubnle. deberán reunir las mismas condiciones y tendrán
las mismas prerrogativas e inhabilidades establecidas en es-
t.i Constitución para los Magistrados de la Corte Suprema de
Justicia.

Artículo 230.—Las acciones civiles y criminales que re-
sultaren de las intervenciones fusca liza cloras de la Contrataría
General ch la. República, serán ejercitadas por el Procurador
General, excepto las relacionadas con las Municipalidades'
que quedarán a cargo cíe los funcionarios que las leyes indi-
quen.

Artículo 231.—El Estado asignará ¡os fondos que sean
necesarios para la adecuada organización y funcionamiento
(i'.1 h Procuraduría General de la República.

Todos los organismos dc la Administración Pública co-
laborarán con el Procurador General de 1.a República ín el
cumplimiento de sus atribuciones en la forma que la ley
determine.

CAPITULO V

DE LA DIRECCIÓN PE PROBIDAD ADMINISTRATIVA

Artículo 232.—La Dirección de Probidad Administrativa
Eirá un organismo d^ control, auxiliar del Poder Legislativo,
que tendrá indepedencia funcional y administrativa.

La ley regulará su organización, atribuciones y funcio-
namiento.

Artículo 233.—Se presume enriquecimiento ilícito, cuan-
do el aumento del capital del funcionario o empleado público,
desde la fecha en que haya temado posesión de su c.?rgo,
hasta aqu3lln en que haya cesado en sus íunciones, fuc-ve
notablemente superior al que normalmente hubiere podido
obtener en virtud de los sueldos y emolumento1- que haya
píreibido legalmente, y de los incrementos de su capital o
de sus ingresos por cualquier otra causa lícita.

Igualmente se presumirá enriquecimiento ilícito cuando
el servidor público no autorizare la investigación de sus de-
pósitos bancarios o negocios ín el país o en ei extranjero.

Para determinar ei aumento a que se refiere el párrafo
primero cié este articulo, se considerarán en conjunto el ca-
pital y los ingresos de] funcionario o empleado, el. de su cón-
yuge y el de sus hijos.

La declaración de bienes de los funcionarios y emplea-
dos públicos, se hará de conformidad con la ley.

Ciando fuere absuelto el servidor público tendrá dere-
cho a reasumir su cargo.

Artículo 234.—El Director y Subdirector General de Pro-
íidid Administrativa serán elegidos por el Congreso Nacic-
nal para un periodo dc cinco años, y deberán reunir los mis-
Rics requisitos establecidos para los cargos de Contralor y
Sufccontralor da la República.

CAPITULO VI

DEL PODER EJECUTIVO

Artículo 235.—El Poder Ejecutivo lo ejerce en represen-
tación y para beneficio del pueblo, el Presidente do la Re-
fúbüca.

Artículo 236.—El Presidente de la República y tres De-
sipados a h Presidencia, serán electos conjunta y directa-
mente por el pueblo, por simple mayoría dc votos. La elec-
cicn será declarada por el Tribunal Nacional de^EIecciones,
y en su defecto, por el Congreso Nacional o por la Corte Su-
prema de Justicia en su caso.

Artículo 237.—El periodo presidencial será de cuatro
arios y empezará el veintisiete de enero siguiente a la fecha
en que se realizó la elección.

Articulo 238.—Para ser Presidente- de la República o
Designado LL la Presidencia, se requiere:

1. Ser hondureno por nacimiento;
2. Ser mayor de treinta años;
',->. Estar en el goce de los derechos del ciudadano; y,
•i. Ser del estado seglar.

Artículo 239.—El ciudadano que haya desempeñado la
titularidad del Poder Ejecutivo no podrá ser Presidente ó
Designado.

El que quebrante esta disposición o proponga su refor-
ma,, así como aquellos que lo apoyen directa o indirecta-
mente, cesarán de inmediato en el desempeño de sus respec-
tivos cargos, y quedarán inhabilitados por diez años para el
ejercicio de toda función pública.

Artículo 240.—No pueden ser elegidos Presidente de la
República:

1. Los Designados a la Presidencia dc la República, Secre-
tarios y Subsecretarios de Estado, Miembros del Tribu-
nal Nacional de Elecciones,. Magistrados y Jueces del
Poder Judicial, Presidentes, Vicepresidentes. Gerentes,
Subgerentes, Directores, Subdirectores, Secretarios Eje-
cutivos de instituciones descentralizadas, Contralor y
Subcontralor General de la República, Procurador y
Subprocnrador General de la República, Director y Sub-
director de Probidad Administrativa, que hayan ejerci-
do sus funciones durante los seis meses anteriores a la
fecha de elección del Presidente de la República;

2. Los oficiales jefes y oficiales generales de Jas Fuerzas
Armadas;

3. Los jefas superiores de las Fuerzas Armadas y Cuer-
pos .de Policía o de Seguridad del Estado;

4. Los militares en servicio activo y los miembros clü cual-
quier otro cuerpo armado quo hayan ejercido sus fun-
ciones durante los últimos doce meses anteriores a la
fecha de la elección;

5. El cónyuge y Jos parientes de los jefes militares,, mion-
bros de] Consejo Superior de las Fuerzas Armadas,
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad;

6. Los parientes del Presidente y dc los Designados que
hubieren ejercido la Presidencia en el año precedente a
la elección, dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad.

7. Los representantes o apoderados d¿ empresas concesio-
narias del Estado, los concesionarios del Estado pava
la explotación de riquezas naturales o contratistas de
servicios y obras públicas que se costeen con fondos
nacionales, y quienes por tales conceptos tengan cuen-
tas pendientes con el Estado.

Artículo 241.—El Presidente de h República, o quien
ejerza sus funciones, no podrá ausentai'Se del territorio na-
cional por más de quince días sin permiso del Congreso Nacio-
nal o de su Comisión Permanente.

Artículo 242.—Si la falta del Presidente fuere absoluta,
el Designado que elija .1] efecto el Congreso Nacional ejerce-
rá el Poder Ejecutivo por el tiempo que falte para terrninar
el período constitucional. Pero si también faltaren de modo
absoluto los tres designados, el Poder Ejecutivo será ejerci-
do por el Presidente del Congreso Nacional, y a í'aita de este
último, por el Presidente dc la Corte Suprema dc Justicia por
•A tiempo que faltare para terminar el período constitucional.

En sus ausencias temporales, el Presidente podrá lla-
mar a uno de los designados para que lo sustituya.

SÍ la elección del Presidente y Designados no estuviere
declarada un día antes del veintisiete de enero, el Putlsr Eje-
cutivo será ejercido excepcionalmente por el Consejo de Mi-
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lustros, el que deberá convocar a elecciones de autoridades
supremas, dentro de los quince días subsiguientes a dicha
fecha. Estas elecciones se practicarán dentro de un plazo no
menor de cuatro ni mayor de seis meses, contados desdo la
fecha de la convocatoria. Celebradas las elecciones, el Tri-
bunal Nacional de Elecciones, o en su defecto el Congreso
Nacional, o la Corte Suprema de Justicia, en su caso, hará
la declaratoria correspondiente, dentro de los veinte días
subsiguientes a la fecha de la elección, y los electos tomarán
inmediatamente posesión de sus cargos hasta completar ei
períodu constitucional correspondiente.

Mientras las nuevas autoridades supremas electas to-
man posesión de sus respectivos cargos, deberán continuar
interinamente en el desempeño de sus funciones, los Diputa-
dos al Congreso Nacional y los Magistrados de la Corte Su-
prema tic Justicia.

Artículo 243.—Si al iniciar el periodo constitucional para
el cual ha sido electo, el Presidente no se presentare, por
mientras éste se presenta ejercerá el Poder Ejecutivo el De-
signado a. la Presidencia electo por el Congreso Nacional.

Artículo 244.—La promesa de ley del Presidente de la
República o del sustituto legal de éste, será presentada ante
el Presidenta del Congreso Nacional, si estuviere reunido, y
en su defecto ante el Presidente de la Corte Suprema de
Justicia.

En caso de no poder presentarla ante los funcionarios
antes mencionados podrá hacerlo ante cualquier Juez de Le-
tras o de Paz de la República.

Artículo 245.—El Presidente de la República tiene la
administración general del Estado; son sus atribuciones:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados
y convenciones, leyes y demás disposiciones leg.iles;

2. Dirigir la política general del Estado y representarlo;
3. Mantener incólume la independencia y el bonor de la

República, la integridad e inviolabilidad del territorio
nacional;

4. Mantener la paz y seguridad interior de la República
y repeler todo ataque o agresión exterior;

5. Nombrar y separar libremente a los Secretarios y Sub-
secretarios de Estado, y a los demás funcionarios y em-
pleados cuyo nombramiento no esté atribuido a otras
autoridades;

6. Excitar al Congreso Nacional a sesiones extraordina-
rias por medio de la CotnLsión Permanente o proponerle
la prórroga da las ordinarias;

7. Restringir o suspender el ejercicio de derechos, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo esta-
blecido en esta. Constitución;

8. Dirigir mensajes al Congreso Nacional en cualquier épo-
ca, y obligatoriamente en forma personal y por escrito
al instalarse cada legislatura ordinaria;

9. Participar en la formación de ¡as leyes presentando pro-
yectos al Congreso Nacional por medio de los Secreta-
rios de Estado;

10. Dar a los Poderes Legislativo, Judicial y Tribunal Na-
cional de Elecciones, los auxilios y fuerzas que necesi-
ten para hacer efectivas sus resoluciones;

11. Emitir acuerdos y decretos y sxpedir reglamentos y
resoluciones conforme a. la ley;

12. Dirigir la política y las relaciones internacionales;
13. Celebrar tratados y convenios, ratificar, previa aproba-

ción del Congreso Nacional, los Tratados Internaciona-
les de carácter político, militar, los relativos al territo-
rio nacional, soberanía y concesiones, los que impliquen
obligaciones financieras para la Hacienda Pública o los
que requieran modificación o derogación de alguna dis-
posición constitucional o legal y los que necesiten m3-
didas legislativas para su ejecución;

14. Nombrar los jefes de misión diplomática y consular de
conformidad con la ley del Servicio Exterior que se emi-
ta, quienes deberán ser hondurenos por nacimiento,
excepto si se trata de un cargo ad-honorem o de repre-
sentaciones conjuntas de Honduras con otros Estados;

15. Recibir a los jefes de misiones diplomáticas extranjera!
a los representantes de organizaciones internacionala;
expedir y retirar el Exequátur a los Cónsules de otro
Estados;

16. Ejercer el mundo en Jefe de las Fuerzas Armadas ú
su carácter de Comandant-3 General, y adoptar ias ra
didas necesarias para la defensa de la República;

17. Declarar la guerra y hacer la paz en receso del Congit-
so Nacional, el cual deberá si?r convocado imncdiat;
mente;

18. Velar en general, por ILL conducta oficial de los funck-
rios y empleados públicos para la seguridad y presti-
gio del gobierno y del Estado;

lí). Administrar la Hacienda Pública;
20. Dictar medidas -extraordinarias en materia economía

y financiera cuando así lo requiera el interés naciunii
debiendo dar cuenta al Congreso Nacional;

21. Negociar empréstitos, efectuar su contratación prfli
aprobación del Congreso Nacional cuando correspondí:

22. Formular el Plan Nacional d2 Desarrollo, discutirlo a
Consejo de Ministros, someterlo a la aprobación del CK-
greso Nacional, dirigirlo y ejecutarlo;

23. Regular las tarifas arancelarias de conformidad con I
ley;

24. Indultar y conmutar las penas conforme a la ley;
25. Conferir condecoraciones conforme a la ley;
26. Hacer que se recauden las rentas del Estado y t

mentar su inversión con arreglo a la ley;
27. Publicar trimestralmente el Estado d-s Ingresos y I

sos de ¡a Renta Pública;
28. Organizar, dirigir,, orientar y fomentar la educacÍK

pública, erradicar el analfabetismo, difundir y pería
clonar la educación técnica;

29. Adoptar las medidas de promoción, prevención, reciif*-
ración y rehabilitación de la salud de los habitantes;

30. Dirigir la política económica y financiera del Estado:
31. Ejercer vigilancia y control de las instituciones bañe,

rias, aseguradoras y financieras por medio de la Co-
misión Nacional de Bancos y Seguros, cuya integrado:
y funcionamiento se regirá en virtud de una ley espt
cial y nombrar los presidentes y vicepresidentes de la
Bancos del Estado, conforme a la Ley;

32. Dictar todas las medidas y disposiciones que estén a s,
alcance para promover la rápida ejecución de la Refor-
ma Agraria y el desarrollo de la producción y la prodii:
tividad en el agro;

33. Sancionar, vetar, promulgar y publicar las leyes qa
apruebe el Congreso Nacional;

34. Dirigir y apoyar la política de Integración Económit
y Social, tanto nacional como internacional, tendien'j
al mejoramiento de las condiciones de vida del putbl
hondureno;

35. Crear, mantener y suprimir servicios públicos y lomi.'
las medidas que sean necesarias para el buen futirá
namiento de los mismos;

36. Conferir grados militares desde Subteniente hasta G
pitan, inciusivc;

37. Velar porque el Ejército sea apolítico, esencialment
profesional y obediente;

38. Conceder y cancelar cartas de naturalización, autoría
das por el Poder Ejecutivo, conforme a la ley;

39. Conceder pensiones, gratificaciones y aguinaldos, i
acuerdo con la ley;

40. Conceder personalidad jurídica a las asociaciones citi
les de conformidad con la ley;

41. Velar por la armonía entre el capital y el trabajo;
42. Revisar y fijar el salario mínimo de conformidad o

la Ley; ,
43. Permitir o negar, previa autorización del Congrí*

Nacional, el tránsito por el territorio de Honduras «
tropas de otro país;

44. Permitir, previa autorización del Congreso Nación
la salida de tropas hondurenas a prestar servicios «
territorio extranjero, de conformidad con los tratada
y convenciones internacionales para operaciones sobrt
el mantenimiento de la paz; yf

45. Las demás que le confiere la Constitución y las luya,]
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Artículo 206.— Las faculta
indelegables excepto la de reci
a los altos funcionarios del ,G
Constitución.

Articulo 207.— La Directiv
tea de clausurar sus sesiones,
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CAPITULO VII

DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO
Artículo 246.-—Para la administración general del país

habrá por lo menos doce Secretarías de Estado, entre las
cuales se distribuirán los ramos de Gobernación y Justicia,
Despacho Presidencial, Relaciones Exterio. os, Economía' y
Comercio, Hacienda y Crédito Público, Defensa Nacional y
Seguridad Pública, Trabajo y Asistencia Social, Salud Pú-
blica, Educación Pública, Comunicaciones, Obras Públicas y
Transporte, Cultura y Turismo, Recursos Naturales y la:-;
demás que se crearen de acuerdo con li- ley.

Artículo 247.—Los Secretarios de Estado son colabora-
dores ci-3l Presidente de la República en la orientación, coor-
dinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades
do la administración pública nacional, en el área de su com-
petencia.

Artículo 248.—Los decretos, reglamentos acuerdos, or-
denes y providencias del Presidente de la República, deberán
eer autorizados por los Secretarios de Estado en sus respec-
tivos ramos o por los Subsecretarios en au caso. Sin estoa
requisitos no tendrá, fuerza, legal.

Los Secretarios de Estado y los Subsecretarios, serán
solidariamente responsables con el Presidente de la Repú-
blica por los actos que autoricen.

Do las resoluciones tornadas en Consejo de Ministros,
«rán responsables los ministros presentes, a menos que hu-
bieren razonado su voto en contra.

Articulo 249.—Para ser Secretario o Subsecretario se
requieren los mismos requisitos que para ser Presidente de
la República.

Los Subsecretarios sustituirán a los Secretarios por
ministerio de ley.

Artículo 250.—No pueden ser Secretarios y Subsecreta-
rios de Estado:

1. Los Designados a la Presidencia de la R-epública, loa
parientes del Prcsidcnte y de los Designados, dentro del
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad;

2. Los que hubieran administrado o recaudado valores
públicos, mientras no tengan ei finiquito de solvencia
de su cuenta;

3. Los deudores morosos de la Hacienda Pública; y,
4. Los concesionarios del Estado, sus apoderados o repre-

sentantes para la explotación de riquezas naturales o
contratistas de servicios y obras públicas que se cos-
teen con fondos del Estado, y quienes por tales concep-
tos tengan cuentas pendientes con éste.

Artículo 251.—El Congreso Nacional puede Uamar a los
Secretarios de Estado y éstos deben contestar las interpela-
ciones que se Jes hagan, sobre asuntos referentes a la admi-
nistración pública.

Articulo 252.—El Presidente de la República convoca y
presido el Consejo de Ministros. Todas las resoluciones del
Consejo se tomarán por simple mayoría y en caso de empate,
e| Presidente tendrá doble voto.

El Consejo se reunirá por iniciativa del Presidente para
tomar resolución en todos los asuntos que juzgue de impor-
tancia nacional y para conocer de los casos que :;eñale la ley.

Actuará como Secretario, el Secretario de Estado en ¿1
Despacho de la Presidencia.

Articulo 2,53. — Es incompatible con la función de
tirto de Estado, el ejercicio de otro cargo público, salvo el
caso en que las leyes le asignen otras funciones. Son aplica-
KES ?, los Secretarios de Estado en lo conducente, las reglas,
prohibiciones y sanciones establecidas en los artículos 203 y
201.

Artículo 254. — Los Secretarois de Estado deben presen-
ta1 anualmente al Congreso Nacional dentro de los primeros
quince días de su instalación, un informe de los trabajos
realizados en sus respectivos despachos.

Artículo 255.—Los actos administrativos de cualquier
órgano del Estado que deban producir efectos jurídicos de
carácter general, serán publicados en el Diario Oficial "La.
Gaceta" y su validez se regulará conforme, a lo dispuesto en
esta Constitución para la vigencia de Ley.

CAPITL'LO VIII

DEL SERVICIO CIVIL

- Artículo 256.—Ei Régimen de Servicio Civil regula las
relaciones de empleo y función pública que se establecen
entre el Estado y sus servidores, fundamentados en princi-
pios de idoneidad, eficiencia y honestidad. La administración
de personal estará sometida a métodos científicos basados
en el sistema de méritos.

EL Estado protegerá a sus servidores dentro de la ca-
rrera administrativa.

Artículo 257.—La Ley regulará el Servicio Civil y en
especial las condiciones de ingreso a la administración pú-
blica; las promociones y ascensos a base de méritos y apti-
tudes; la garantía de permanencia, los traslados, suspensio-
nes y garantías; los deberes de los servidores públicos y los
recursos contra las resoluciones que los afecten.

Artículo 258.—Tanto en el Gobierno Central como en los
organismos descentralizados del Estado, ninguna persona,
podrá desempeñar a la vez dos o rnás cargos públicos remu-
nerados, excepto quienes presten servicios asistencialcs de
salud y en la docencia.

Ningún funcionario, empleado o trabajador público que
perciba un sueldo regular, devengará dicta o bonificación
por la prestación de un servicio en cumplimiento de sus fun-
ciones.

Artículo 259.—Las disposiciones de este Capítulo se
aplicarán a los funcionarios y empleados de las Instituciones
descentralizadas y Municipales.

CAPITULO IX

DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
Artículo 260.—Las instituciones descentralizadas sola-

mente podrán crearse mediante ley especial y siempre que
se garantice:

1. La mayor eficiencia en la administración de los intere-
ses nacionales;

2. La satisfacción de necesidades colectivas de servicio
público, sin fines de hiero;

3. La mayor efectividad en el cumplimiento de los fines
de la Administración Pública;

4. La justificación económica, administrativa, del costo
de su funcionamiento, del rendimiento o utilidad espe-
rados o en su caso, de los ahorros previstos;

5. La exclusividad de la competencia, de modo tal que su
creación no supone duplicación con otros órganos de la
Administración Pública ya existentes;

6. El aprovechamiento y explotación de bienes o recursos
pertenecientes al Estado; la participación de éste en
aquellas áreas de actividades económicas que considere
necesarias y convenientes para cumplir sus fines de
progreso social y bienestar general; y,

7. El. régimen jurídico general de las Instituciones descen-
tralizadas se establecerá mediante la ley general de la
Administración Pública que se emita.

Artículo 261.—Para crear o suprimir un organismo des-
centralizado, el Congreso Nacional resolverá por los dos ter-
cios de votos de sus miembros.

Previa la emisión de leyes relativas a las instituciones
descentralizadas, el Congreso Nacional deberá solicitar la
opinión del Poder Ejecutivo.

Artículo 262.-—Las instituciones descentralizad;)s gozan
de independencia funcional y administrativa, y a este efecto
podrán emitir los reglamentos que sean necesarios de con-
formidad con la ley.

Las instituciones descentralizadas funcionarán bajo la
dirección y supervisión del Estado y sus Presidentes, Dírec-
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tores o Gerentes responderán por su gestión. La ley estable-
cerá los mecanismos de control necesarios sobre las institu-
ciones deseentralizadas

Artículo 263.—No podrán ser Presidentes, Gerentes Ge-
nerales, Directores Generales de las instituciones descentra-
lizadas :

1. Los parientes del Presidente de IIL República dentro del
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;
y.

2. Los Designados a la Presidencia de la República ni sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad.

Artículo 2G4.—Los Presidentes, Directores Generales y
Gerentes de los Organismos descentralizados del Estado
durarán hasta cuatro años en sus funciones y su forma de
nombramiento y remoción será, de conformidad con las res-
pectivas leyes-de creación, .de las mismas.

Articulo 265.—Son funcionarios de confianza del Eje-
cutivo, los que a cualquier título "ejerzan las funciones de
dirección de los organismos descentralizados, pero las rela-
ciones laborales de los demás servidores de dichas institu-
ciones serán reguladas por el régimen jurídico aplicable a los
trabajadores en general. La modalidad, contenido y alcances
de dichos regímenes se normarán por las leyes, reglamentos
y convenios colectivos pertinentes.

Artículo 266.—Las instituciones descentralizadas some-
terán al Gobierno Centra!, el Plan Operativo correspondiente
al ejercicio de que se trate, acompañando un informe descrip-
tivo y analítico de cada una de las actividades específicas
fundamentales a cumplir, juntamente con un presupuesto
integral para la ejecución del referido plan.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Hacienda
y Crédito Público y el Consejo Superior de Planificación
Económica, elaborarán por separado dictámenes con el ob-
jeto do determinar la congruencia de tales documentos con
los planes de desarrollo aprobados.

Una vez aprobados por el Presidente de la República los
dictámenes serán remitidos a las instituciones descentrali-
zadas a que correspondan.

Los órganos directivos de las instituciones descentrali-
zadas no aprobarán ni el plan ni el presupuesto anual, en
tanto no se incorporen a los mismos las modificaciones
propuestas en el respectivo dictamen.

Articulo 267.—Los organismos descentralizados del
Estado enviarán al Poder Legislativo dentro do los primeros
treinta días de su instalación los respectivos anteproyectos
desglosados anuales de presupuesto para su aprobación.

Artículo 268.—Las instituciones descentralizadas debe-
rán presentar al Gobierno Central un informe detallado de
los resultados líquidos de las actividades financieras do su
ejercicio económico anterior.

Igualmente deberán presentar un informe sobre el pro-
greso físico y financiero de todos los programas y proyectos
en ejecución.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Hacienda
y Crédito Público y el .Consejo Superior de Planificación
Económica, evaluarán los resultados de la gestión de cada
entidad descentralizada y harán las observa.ciones y reco-
mendaciones pertinentes.

Artículo 269.—El Poder Ejecutivo podrá disponer por
medio del conducto correspondiente, de las utilidades netas
de los instituciones descentralizadas que realicen actividades
económicas, cuando no afecten el desarrollo de las mismas
ni la ejecución de sus programas o proyectos prioritarios.

Artículo 270.—La Ley señalará los contratos que deben
ser sometidos a licitación pública por las instituciones
descentr alidadas.

Artículo 271.—Cualquier modificación sustancial al
Plan Operativo y al presupuesto de una institución descen-
tralizada, requerirá previamente el dictamen favorable del

Consejo Superior de Planificación Económica y de la Seo
taría de Estado en los Despachos cíe Hacienda y Crcdi
Público.

CATITliU) X

DE LAS FUERZAS ARMADAS
Articulo 272.—Las Fuerzas Armadas de Honduras, q

una Institución Nacional de carácter permanente, esencai
mente profesional, apolítica, obediente y no deliberante.

Se instituyen para defender la integridad territorial
la soberanía de la República, mantener la paz, el ordí
público y el imperio de la Constitución, los principios ¿
libre sufragio y la alternabilidad en el ejercicio de la Pi»
sidencia de la República.

Artículo 273.-—Las Fuerzas Armadas estarán intcgnj
das por el Alto Mando, Ejército, Fuerza Aérea, Fuerza Nav»
Fuerza de Seguridad Pública, los organismos y dependcncii
que determine su ley constitutiva.

Artículo 274. —Las Fuerzas Armadas estarán sujetas»
las disposiciones de su ley constitutiv?. y a las demás leyesj!
reglamentos que regulen su funcionamiento. Cooperarán
el Poder Ejecutivo en las labores de alfabetización, educado:
agricultura, conservación de recursos naturales, vialidai
comunicaciones, sanidad, reforma agraria y situaciones ¿j
emergencia.

Artículo 275.—Una, Ley especial regulará el fundoi*
miento de los Tribunales Militares.

Artículo 276.—IÍ1 servicio militar es obligatorio parala
ciudadanos entre los 18 y 30 años de edad. Una ley cspsciil
regulará su funcionamiento.

En caso de guerra internacional, son soldados todos la
hondurenos capaces de prestar servicios, sin discriminaciá
alffuna.

Artículo 277.-—Las Fuerzas Armadas estarán bajo i

En ambos casos, el tcr
contarse desde la fecha í
cesado en el cargo en el CL

No hay prescripción t
oinisión dolosa y por moti>
de una » más personas.

Artículo 326.—Es púb.
infractores de los derechos
Constitución, y se ejercita
guna y por simple demmci

Artículo 327.—La Lej
del Estado, así como la re;
y administrativa de los se

m
DEL REGIM

CAÍ
DEL SISTE

Artículo 328.—El Sist
fundamenta en principios
justicia social en la distril
nacionales, así como en la
tores de la producción que
trabajo como fuente princij
realización da la persona li

Artículo 329.—El. Est;
mico y social, que estará s
da. La Ley regulará el si:
con la participación de los
raciones políticas, econó;
representadas.

Artículo 330.-—La eco
mando directo del Jefe de las Fuerzas Armadas; por-.1 coexistencia democrática y
intermedio, ejercerá- el Presidente de la República la fundo:) Propiedad y de empresa.
constitucional que le corresponde respecto a las mismas, i
acuerdo con la ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas.

Artículo 278.—Las órdenes que imparta el Presiden!
de la República a las Fuerzas Armadas, por intermedio di
Jefe de las mismas, deberán ser acatadas y ejecutadas.

Articulo 279.—El Jefe de las Fuerzas Armadas, deber:
ser un oficial General o Superior con el grado de Coronel ó
las Armas o su equivalente, en servicio activo, hondureñ
de nacimiento y será elegido por el Congreso Nacional d
una terna propuesta por el Consejo Superior do las Fuen*
Armadas.

Articulo 331.—El Esta
las libertades dg consum
iniciativa, comercio, indusl
cuabsquiera otras que emai
esta Constitución. Sin emb
tades no podrá ser contrai
moral, la salud o la scgurid

Artículo 332.—El ejercí
corresponde primordialmen
go, el Estado, por razones
podrá, reservarse el ejerc
básicas, explotaciones y sei
medidas y leyes económicas
para encausar, esümuJar.
iniciativa privada, con fund
racional y planificada.

Durará en sus funciones cinco años y sólo podrá se
removido de su cargo por el Congreso Nacional, cuand
hubiere sido declarado con lugar a formación de causa j¡?
des tercios de votos de sus rrjiembros; y en los demás casa
previstos por la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas.

No podrá sor elegido Jefe de las Fuerzas Armaduf..! ^-rticV!o 333-—La inte,
ningún pariente del Presidente de la República o de si:;: £ ' ' , , , pür ,b;LSl" cl mtt
sustitutos legales, dentro del cuarto grado de coiisanguidl4J" a'írecll°s Y libertades r,
dad o segundo de afinidad. _ Artículo 334.—Las sock

Artículo 280.—El Jefe de las Fuerzas Armadas, al toms;
posesión de su cargo, prestará auto el Congreso Nacional, íl
promesa legal correspondiente a todo funcionario público,

Artículo 281.—En caso de ausencia temporal del Jeft
de las Fuerzas Armadas^ desempeñará sus funciones el Jeíi
del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas.

En caso do ausencia definitiva, el Consejo- Superior di
las Fuerzas Armadas propondrá, -dentro de los' quince din
siguientes, la terna de candidatos para que el Congreso Nt
cional elija a quien ha de llenar la vacante por el resto it
período para el cual aquel hubiere sido electo.

Mientras se produce la elección, llenará lii vacante ¿
Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas .Armadas,

al control y vigilancia de i
des, cuya organización y fi

Las cooperativas, lo es
y alcances que establece la

Artículo 335.—El Est;
nómicas externas sobre las
nacional justa, la integrad
el respeto de los tratados y
no se oponga al interés nai

Artículo 336.—La inve
registrada y supervisada pe
y jamás sustitutiva de la i

Las empresas extranje
epública.
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¡a General, de ia República
er Legislativo, con indepen-
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le la Hacienda Pública, te-
es siguientes:
de los fondos y bienes pu-
do los funcionarios y em-

.iera de las depcdcncias de
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ftr/a General de la República
J-de un Subcontralor elegidos
des tendrán las mismas inha-
035 prerrogativas que los Ma-
'do Justicia,
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ifios;
e» de sus derechos;
s y competencia; y,
o en Ciencias Jurídicas, Eco-
blica, Auditoria y Conhir luría
SI y Contador Público.
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rr reelectos para el periodo

DT y Subcontralor serán res-
íonal de los actos ejecutados

£ y Fulamente podrán ser re-
ís comprobare la comisión fie

ición a posteriori del Banco
?lacionado con el manejo de
da por la Contratarla General
formes sobre tal fiscalización

[ de las demás instituciones
del Estado, en cuanto a la
icraciones o negocios estríe-
por la Superintendencia do
ir líi. Contr:ilon'a General de

•ía General deberá rendir aí
s primeree cuarenta días de
informe exponiendo 1" !o.bor
n exposición de opiniones y
íarias para lograr mayor efi-
: \osfondos y bienes públicos,

te EC enviará co-
ser publicado por

dttülhda o en resumen,
Sfte militares y otros as-

-üid nacional
U Contraloría Generil le
,. Nacional y en de-
elmente al Presidente de

relacionados con la
idí J» Contralom General de

i per la ley,
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Articulo 282.—Los nombramientos del personal de las
Fuerzas Armadas, los hará el Jefe de las Fuerzas Armadas,
por medio de ta Secretaría de Defensa Nacional y Seguridad
Pública.

Articulo 283.—El Estado Mayor General de las Fuerzas
Armadas es una dependencia de la Jefatura de las mismas
y tendrá las funciones que !a ley indique.

Artículo 284.—El territorio de la República se dividirá
en líegiones Militares por razones de seguridad nacional y
cada una estará a cargo de un Jefe áe Región Militar.

Cada región funcionará de acuerdo a las disposiciones
de la ley respectiva y podrá ser dividida en distritos y sec-
ciones de acuerdo a disposiciones del Jefe de las Fuerzas
Armadas.

Artículo 285.—El Consejo Superior de las Fuerzas
Armadas, es el órgano de consulta en todos los asuntos re-
lacionados con la Institución.

Actuará .como órgano de decisión en las materias de su
competencia y como Tribunal Superior de las Fuerzas Arma-
das en los asuntos que sean sometidos a su conocimiento.

Artículo 286.—El Consejo Superior de las Fuerzas Ar-
madas será presidido por el Jefe de las mismas y estará
integrado según lo preceptuado en la Ley Constitutiva de
las Fuerzas Armadas.

Articulo 287.—Créase el Consejo Nacional du. Defensa
y Seguridad; una ley especial regulará su organización y
funcionamiento.

Artículo 288.-—En los centros de formación militar se
educarán los aspirantes a oficiales de las Fuerzas Armadas.
Se organizarán centros de .capacitación para ias armas y
servicios de acuerdo con las necesidades de la Institución.

Artículo 289.—Se establece el Colegio de Defensa Na-
cional, como ef, más alto centro de estudio de las Fuerzas
Armadas, encargado de la capacitación del personal militar
y civil selecto, para que en acción conjunta de los campos
político, económico^ social y militar, participen en la plani-
ficación estratégica nacional.

Artículo 290.—Los grados militares sólo se adquieren
por riguroso ascenso de acuerdo con la ley respectiva.

Los militares no podrán ser privados de sus grados,
honores y pensiones en otra forma que la fijada por !a ley.

Los ascensos desde Subteniente hasta Capitán inclusive,
serán otorgados por el Presidente de la República a propues-
ta del Jefe de las Fuerzas Armadas; los ascensos desde
Mayor hasta General de División inclusive, serán otorgados
por el Congreso Nacional a propuesta conjunta del Presi-
dente de la República y del Jefe de las Fuerzas Armadas.

El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas emi-
tirá dictamen en cada ascenso solicitado.

Articulo 291.—Para la protección, bienestar y seguridad
social de todos los miembros de las Fuerzas Armadas, fun-
cionará el Instituto de Previsión Militar, de acuerdo con la
ley correspondiente.

Articulo 292.—Queda reservada como facultad privativa
de las Fuerzas Armadas, la fabricación, importación, distri-
bución y venta de armas, municiones y artículos similares.

Artículo 293.—La administración de los fondos asigna-
dos al ramo de Defensa, estará a cargo de la Pagaduría
General de las Fuerzas Armadas, la que recibirá de la Se-
cretaria de Hacienda y Crédito Público por trimestres ade-
lantados, los fondos asignados en el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República.

CAPITULO XI
DEL RÉGIMEN DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL

Artículo 294.—El territorio nacional se ' dividirá en
departamentos. Su creación y límites serán decretados por
d Congreso Nacional.

Los departamentos EC dividirán en municipios autónomos
administrados por corporaciones electas por el pueblo, de
conformidad con la Ley.

Articulo 295.—El Distrito Central lo forman en un solo
municipio los antiguos de Tegucigalpo. y Comayagiicia.

Artículo 296.—La Ley establecerá la organización y
funcionamiento de las municipalidades y ios requisitos para
ser funcionario o empleado municipal.

Artículo 297.—Las municipalidades nombrarán libre-
mente a los empleados de su dependencia incluyendo a los
agentes de lo, policía que costeen con sus propios fondos.

Articulo 298.—En el ejercciio de sus funciones privati-
vas y siempre que no contraríen las leyes, las Corporaciones
Municipales serán independientes de los Poderes del Estado,
responderán ante los tribunales de justicia por los abusos
que cometan individual o colectivamente, sin perjuicio ds la
responsabilidad administrativa.

Artículo 299.—El desarrollo económico y social de los
municipios debe formar parte de los programas de Desarrollo
Nacional.

Artículo 300.—Todo municipio tendrá tierras ejidales
suficientes que le aseguren su existencia y normal desarrollo.

Artículo 301.—Deberán ingresar al Tesoro Municipal
los impuestos y contribuciones que graven los ingresos
provenientes de inversiones que se realicen en la, respectiva
comprensión municipal, lo mismo que la participación que le
corresponda, por la explotación o industrialización de los
recursos naturales ubicados en su jurisdicción municipal,
salvo que razones de conveniencia nacional obliguen a darles
otros destinos.

Articulo 302.—Para los fines exclusivos de procurar el
mejoramiento y desarrollo de las comunidades, los ciudada-
nos tendrán derecho a asociarse libremente en Patronatos,
a constituir Federaciones y Confederaciones. La Ley regla-
mentará este derecho.

CAPITULO XII

DEL PODER JUDICIAL

Artículo 303.—La potestad de impartir justicia emana
del pueblo y se administra gratuitamente en nombra del
Estado, por magistrados y jueces independientes. El Poder
Judicial se integra por una Corte Suprema de Justicia, por
las Cortes de Apelaciones y los Juzgados que establezca la
ley.

La Corte Suprema de Justicia, tendrá su asiento en la
Capital de la República,, estará formada por nueve magis-
trados propietarios y por siete suplentes, elegidos por e!
Congreso Nacional y estará dividida en salas, de acuerdo con
lo que disponga el. Reglamento Interno de la misma Corte.

Articulo 304.—El Presidente de la Corte Suprema de
Justicia será electo por el Congreso Nacional, por un periodo
de cuatro años.

Artículo 305.—El período de los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia será de cuatro unos y pueden ser
reelectos.

Las vacantes serán llenadas por el período comple-
mentario.

Artículo 306.—El Poder Judicial tendrá una asignación
anual no menor del tres por ciento del Presupuesto de
Ingresos Netos de la República, -excluidos los prestamos y
donaciones.

Artículo 307.—Para ser Magistrado de la Cort^ Supre-
ma de Justicia se requiere: Ser ciudadano -en el ejercicio de
sus derechos, hondureno por nacimiento, Abogado de los
Tribunales de la República, Colegiado, mayor de treinta y
cinco años, del estado seglar y haber desempeñado los cargos
de Juez de Letras o Magistrado de la Corte de Apelaciones
durante cinco años, por lo menos, o ejercido la profesión por
diez años.
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Artículo 308.-—No pueden ser elegidos Magistrados de
la Corte Suprema de Justicia:

1. Los que tengan cualquiera de las inhabilidades para ser
Secretario de Estado; y,

2. Los parientes entre si en el cuarto grado de consangui-
nidad o segundo de afinidad.
Lo dispuesto en el numeral 1 precedente, es aplicable al
nombramiento de los magistrados de las Cortes de
Apelaciones; y, la inhabilidad del numeral 2 precedente,
es aplicable al nombramiento de los magistrados de
una misma Corte de Apclacion-es.

Artículo 309.—Los Jueces y Magistrados no podrán ser
separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por
las causas y con ¡as garantías previstas en la ley.

La ley regulará b. carrera judicial y lo conducente para
asegurar la idoneidad, estabilidad e independencia de los
jueces, además de establecer las norma.1; relativas a la com-
petencia, organización y funcionamiento ,de los Tribunales,
en lo no previsto por esta Constitución.

Artículo 310.—En ningún juicio habrá más de dos
instancias; el juez o magistrado que haya ejercido juris-
dicción en una de ellas,, no podrá conocer en la otra, ni en
casación en el mismo asunto, sin incurrir en responsabildiad.

Tampoco podrán juzgar en una misma causa los pa-
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad.

Artículo 311.—La calidad de Juez o Magistrado en
funciones es incompatible con el libre ejercicio de la profe-
sión del derecho y con la de funcionario o empleado de otros
poderes públicos, excepto la de docente y de Diplomático
ad-hoc.

Los Jueces y Magistrados en funciones no podrán par-
ticipar por motivo alguno en actividades políticas partidistas
de cualquier clase, excepto la de emitir su voto personal,
tampoco podrán sindicalizarse ni declararse en huelga.'

Artículo 312.—Los magistrados, jueces, agentes del Mi-
nisterio Público y oficiales de justicia, no podrán ser obliga-
dos a prestar servicio militar, ni a concurrir a ejercicios o
prácticas militares.

Artículo 313.—Los Tribunales de Justicia requerirán el
auxilio de la Fuerza Pública para el cumplimiento de sus
resoluciones; si les fuera negado o no lo hubiere disponible,
lo exigirán de los ciudadanos.

El que injustificadamente se negare a dar auxilio
incurrirá en responsabilidad.

Artículo 314.—Es facultad privativa de los Tribunales
de Justicia, juzgar y ejecutar ¡o juzgado. A ellos corresponde
la aplicación de las leyes en casos concretos.

Articulo 315-—En casos de incompatibilidad entre una
norma constitucional y una legal ordinaria, el Juez aplicará
la primera.

jal sobre todo otraIgualmente aplicará la norma
norma subalterna.

Artículo 316.—La ley reglamentará la organización y
funcionamiento de los Tribunales, Juzgados y Ministerio
Público.

Artículo 317.—L,i>. ley, sin menoscabo de la independen-
cia de los jueces y magistrados, dispondrá lo necesario, a fin
da asegurar el correcto y normal funcionamiento de los tri-
bunales de justicia, proveyendo los medios eficaces para
atender a sus necesidades funcionales y administrativas, así
como Ja organización de los servicios auxiliares.

Artículo 318.-—Créase la jurisdicción de lo contencioso
administrativo. La ley establecerá la competencia de los
tribunales de la materia, así como su organización y fun-
cionamiento.

Artículo 319.—La Corte Suprema de Justicia, tendrá
las atribuciones siguientes;

1. Aprobar su Reglamento Interior;
2. Conocer de los delitos oficiales y comunes de los al

funcionarios de la República, cuando el Congreso
cional los haya declarado con lugar a formación
causa;

3. Conocer en segunda instancia de los asuntos que
Cortes de Apelaciones hayan conocido en prim
instancia;

4. Conferir el título de Abogado y autorizar a quicue
hayan obtenido para el ejercicio del Notariado;

5. Declarar que lia o no lugar a formación de causa contij
los funcionarios y empleados que b ley determine;

6. Conocer de las causas de extradición y de las dcirij
que deban juzgarse conforme al Derecho Internación^

7. Conocer de los recursos de casación conforme a ID Leí
8. Conocer de ios recursos de ampau y revisión confuíB

a la ley;
9. Nombrar los magistrados, jueces, fiscales y derail

funcionarios y empleados conforme a la ley;
10. Publicar la Gaceta Judicial;
11. Admitir o no la renuncia de los funcionarios de I

nombramiento y conceder licencia tanto a éstos comol
sus propios miembros;

12. Declarar la inconstitucionalidad de tes leyes en la fora
y casos previstos en esta Constitución;

13. Elaborar el Proyecto del Presupuesto del Poder Judie*
y remitirlo al Poder Ejecutivo para su inclusión en ú
Presupuesto General de Ingresos y Egresos; y,

14. Las demás que le confieren cst.i Constitución y la
leyes.

Articulo 320.—La Pagaduría Especial del Podsr Judie»
atenderá el pago de los sueldos correspondientes a los fi»
cionarios y empleados de la administración de justicia y U
gastos c inversiones de] mismo ramo.

La Tesorería General, de la República,, acreditará r_
trimestres anticipados los fondos necesarios para cfectut*
dichos pagos.

La Pagaduría Especial del Poder Judicial estará baje
la dependencia inmediata de la Corte Suprema, de Justicia.

Corresponde a la Corte Suprema de Justicia el nombr;
miento del Pagador. Este deberá rendir caución de confot
midad con la ley.

CAPITULO XIII
DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y

DE SUS SERVIDORES

Artículo 321.—Los servidores del Estido no tienen raí;
facultades que las que expresamente les confiere la ley. Tod;
acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica respon-
sabilidad.

Artículo 322..—Todo funcionario público al tomar pose-
sión de su cargo prestará la siguiente promesa de ky;
"Prometo ser fiel a la. República, cumplir y hacer cumplir ' la
Constitución y las leyes".

Artículo 323.'—Los funcionarios son depositarios de U
¡iiitoridad, responsables legalmente por su conducta ot'icbl.
sujetos a la ley y jamás superiores a ella.

Ningún funcionario o empleado, civil o militar, cali
obligado a cumplir órdenes ilegales o que impliquen ]i
comisión de delito.

Artículo 324.—Si el servidor público en el ejercicio dt
su cargo, infringe la ley en perjuicio de particulares, sura
civil y solidariamente responsable junto con el Estado o con
la institución estatal a cuyo servicio se encuentre, sin per-
juicio de la acción de repetición que éstos pueden ejercitar
contra el servidor responsable, en los casos de culpa o dolo.

La responsabilidad civil no excluyo la deducción de \si
íesrjonsabilidades administrativa y penal contra t>l infractor.

Artículo 325.—Las acciones para deducir responsabili-
dad civil a los servidores del Estado, prescriben en el término
de diez años; y para deducir responsabilidad penal en el
doble del tiempo señalado por ia ley penal.
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En ambos casos, el término de prescripción comenzará a
contarse desde la fecha en que el servidor público haya
cesado en el cargo en el cual incurrió en responsabilidad.

No hay prescripción en los casos en que por acción u
omisión dolosa y por motivos políticos so causare la muerte
de un¡i o más personas.

Artículo 326.—-Es pública la acción para perseguir a los
infractores de los derechos y garantías establecidas en esta
Constitución, y se ejercitará sin caución ni formalidad al-
guna y por simple denuncia.

Articulo 327.—La Ley rsguJará la responsabilidad civii
del Estado, así como la responsabilidad civil solidaria, penal
y administrativa de los servidores del Estado.

TITULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPITULO I
DEL SISTEMA ECONÓMICO

Articulo 328.—El Sistema Económico de Honduras se
íucdamenta en principios de eficiencia en la producción y
justicia social en la distribución de la riqueza y el ingreso
nacionales, asi corno en la coexistencia armónica de los fac-
tores de la producción que hagan posible la dignificación del
trabajo como fuente principal de la riqueza y como medio de
relación du la persona humana.

Artículo 329.—El Estado promueve el desarrollo econó-
mico y social, que estará sujeto a una planificación adecua-
da. La Ley regulará el sistema y proceso de planificación
coa la participación de los Poderes del Estado y las organi-
acioues políticas, económicas y sociales, debidamente
representadas.

Artículo 330.—La economía nacional se sustenta en la
coexistencia democrática y armónica de diversas formas de
rropiedad y de empresa.

Artículo 331.—El Estado reconoce, garantiza y fomenta
Us libertades de consumo, ahorro, inversión, ocupación,
iniciativa, comercio, industria, contratación,, de empresa y
cualesquiera otras que emanen de los principios que informan
eta Constitución. Sin embargo, el ejercicio de dichas liber-
UdDs no podrá ser contrario al interés social ni lesivo a la
moral, la salud o la seguridad pública.

Artículo 332.—E] ejercicio de las actividades económicas
correspondo primordialmente .a los particulares. Sin embar-
go, el Estado, por razones de orden público e interés social,
podrá reservarse el ejercicio de determinadas industrias
básicas, explotaciones y ssrvicios de interés público y dictar
medidas y leyes económicas, fiscales y de seguridad pública,
para encausar, estimular, supervisar, orientar y suplir la
iniciativa privada, con fundamento en una política económica
nricnal y planificada.

Artículo 333.—La. intervención del Estado en la econo-
rJ3 tendrá por base el interés público y social, y por límite
bs derechos y libertadas reconocidas por esta Constitución.

Artículo 331.—Las sociedades mercantiles estarán sujata
a¡ control y vigilancia de una Superintendencia de Socieda-
des, cuya organización y funcionamiento determinará la ley.

Las cooperativas, lo estarán al organismo y -en lo forma
y alcances que establece la ley de la materia.

Artículo 335.—El Estado ordenará sus rel".--:ones eco-
ííiimcas externas sobre las bases do una cooperación inter-
• nacional justa, la integración económica centroamericana y
I d respeto de los tratados y convenios que suscriba, «n lo que
[fióse oponga al interés nacional.

Artículo 336.—La inversión extranjera sera autorizada,
[registrada y supervisada por el Estado. Será complementaria

j&nás Eiistitutiva de la inversión nacional.

Las empresas extranjeras se sujetarán a las leyes de la
pública.

Artículo 337.—La industria y el comercio en pequeña
escala, constituyen patrimonio de los hondurenos y su
protección será objeto de una ley.

Artículo 338.—La Ley regulará y fomentará ¡a organi-
zación de cooperativas de cualquier clase, sin que se alteren
o eludan ios principios económicos y sociales fundamentales
de esta. Constitución.

Artículo 339.—Se prohiben los monopolios, monopsonios.
oligopolios, acaparamiento y prácticas similares en la acti-
vidad industrial y mercantil.

No se consideran monopolios particulares los privilegios
temporales que se concedan a los inventores,, descubridores
o autores en concepto de derechos de propiedad científica,
literaria, artística o comercial, patentes de invención y mar-
cas de fábrica.

Artículo 340.—Se declara de utilidad y necesidad pú-
blica, la explotación técnica y raciona] de los recursos natu-
rales de la Nación.

El Estado reglamentará su aprovechamiento, de acuer-
do con el interés social y fijará las condiciones de su
otorgamiento a los particulares.

La reforestación del país y la conservación de bosques
se declara de conveniencia nacional y de interés colectivo.

Artículo 341.—L¡i ley podrá establecer restricciones,
modalidades o prohibiciones para la adquisición transfe-
rencia, uso y disfrute de la propiedad estatal y 'municipal,
por razones de orden público, interés social y de conveniencia
nacional.

CAPITULO II

DE LA MONEDA Y LA BANCA

Artículo 342.—La emisión monetaria es potestad exclu-
siva del Estado, que la ejercerá por medio del Banco Central
de Honduras.

El régimen baneario, monetario y crediticio será regu-
lado por la ley.

El Estado, por medio del Banco Central de Honduras,
tendrá a su cargo la formulación y desarrollo de la política
monetaria, crediticia y cambiaría del país, debidamente
coordinada con Ja política económica planificada.

Artículo 343--—El Banco Central de Honduras regla-
mentará y aprobará el otorgamiento de préstamos, descuen-
tos, avales y demás operaciones de crédito; comisiones,
gratificaciones o bonificaciones de cualquier clase que las,
instituciones bancarias, financieras y aseguradoras otorguen
a sus accionistas mayoritarios, directores y funcionarios.

Asimismo, reglamentará y aprobará el otorgamiento de
préstamos, descuentos,, avales y demás operaciones de cré-
dito a las sociedades donde aquellos tengan participación
mayoritaria.

Cualquier infracción a las disposiciones de este artículo
será sancionada de acuerdo a las normas reglamentarias que
el Banco Central emita, sin perjuicio de- la acción de respon-
sabilidad civil o penal a que hubiera lugar.

CAPITULO ni
DE LA REFORMA AGRARIA

Artículo 344.—La Reforma Agraria es un proceso inte-
gral y un instrumento de transformación de la -estructura
agraria del país, destinado a sustituir el latifundio y el
minifundio por un sistema de propiedad, ten-encia y explota-
ción de la tierra que garantice la justicia social en el campo
y aumente la producción y la productividad del sector
agropecuario.

Declárase de necesidad y utilidad pública la ejecución
de la Reforma Agraria.

Artículo 345.—La Reforma Agraria constituye parte
esencial de la estrategia global del desarrollo de la Nación,
por lo que las demás políticas económicas y sociales que el
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Gobierno apniebe, deberán formularse >' ejecutarse en forma
armónica con aquella, especialmente las que tienen que ver
entre otras, con la educación, la vivienda, el empleo, la
infraestructura,, la comercialización y la asistencia técnica y
crediticia.

La. Reforma Agraria se ejecutará de manera que se
asegure la eficaz participación de los campesinos, en condi-
ciones de igualdad con loa demás sectores de- la producción,
en el proceso de desarrollo económico, social y político de ".u
Nación.

Artículo 346.—Es deber del Estado dictar medidas de
protección de los derechos e intereses dz las comunidades
indígenas existentes en el país, especialmente ds las tierras
y bosques donde estuvieren asentadas.

Articulo 347.—La producción agropecuaria debe orien-
tarse preferentemente a la satisfacción de las necesidades
alimentarias de la población hondurena, dentro de una pon-
tica, de abastecimiento adecuado y precios justos para el
productor y el consumidor.

Articulo 348.—Los planes de reforma agraria del Insti-
tuto Nacional Agrario y las demás decisiones del. Estado en
materia agraria, se formularán y ejecutarán con la efectiva
participación de las organizaciones de campesinos, agricul-
tores y ganaderos legalmente reconocidas.

Artículo 349.—La expropiación do bienes con fines de.
reforma agraria o de ensanche y mejoramiento de poblacio-
nes o cualquier otro propósito de interés nacional que deter-
mine la ley, se hará mediante indemnización justipr-sciadr
por pagos al contado y en su caso, bonos de la deuda agraria.
Dichos bonos serán de aceptación obligatoria, gozarán a-,
ííorantías suficiente» por parte del Estado y tendrán lo;;
valores nominales, plazos de redención,, tasas de interés y
demás requisitos que la Ley de Reforma Agraria determine.

Artículo 350.—Los bienes expropiabas para fines ik
Reforma Agraria o de ensanche y mejoramiento de pobla-
ciones, son exclusivamente los predios rústicos y sus meinras
útiles y necesarias que se encuentren adheridas a los mismoi
y cuya separación pudiere menoscabar ]st unidad econónúci
productiva.

CAPITULO IV

DEL RÉGIMEN FINANCIERO

Articulo 351.—El sistema tributario se regirá por IQÜ
principios do legalidad, proporcionalidad, generalidad y equi-
dad, ue acuerdo con la capacidad económica del contribuyente.

CAPITULO V

DE LA HACIENDA PUBLICA

Artículo 352.—Forman 1.a Hacienda Pública:

. 1. Todos los bienes muebles P inmuebles del Estado;
2. Todos sus créditos activos; y,
3. Sus disponibilidades líquidas.

Artículo 353.—Son obligaciones financieras del Estado:

1. Las deudas legalmente contraídas para gastos corrien-
tes o de inversión, originadas en la ejecución dei
Presupuesto General de Ingresos y Egresos; y,

2. Las demás deudas legalmente reconocidas por el Estado.

Artículo 354.—Los bienes fiscales o patrimoninl.es sola-
mente podrán ser adjudicados o enajenados a las personas
y en la forma y condiciones que determinen las leyes.

El Estado se reserva h potestad de establecer o modi-
ficar la demarcación de las zonas de control y protección de
los recursos naturales en el territorio nacional.

Articulo 355.—La administración de los fondos públicos
corresponde al Poder Ejecutivo.

Para la percepción, custodia y erogación de dichos fon-
dos, habrá un servicio general de tesorería.

El Poder Ejecutivo, sin embargo,, podrá delegar en -1
Banco Central, las funciones de recaudador y depositario. "

También la ley podrá establecer servicios de pagadur
especiales.

Artículo 356.—El Estado solamente garantiza el pagoij
la deuda pública, que contraigan los gobiernos constiluctj
nales, de acuerdo con esta Constitución y las ieyes.

Cualquier norma o acto que contravenga lo di
en este artículo, hará incurrir a lo& infractores en raspor.5
bilidad civil, penal y administrativa, qutí será
criptible.

Artículo 357.—Las autorizaciones de endeudamier.'
externo e interno del gobierno central, organismos dése;:
tralizados y gobiernos municipales,, que incluyan garantioi
avales del Estndo, serán reguladas por la ley.

Artículo 358.—Los gobiernos locales podrán realis
operaciones de crédito interno bajo su exclusiva responsjí
lidad, pero requerirán las autorizaciones señaladas por lewj
especiales.

Artículo 359.—La tributación,, el gasto y el CIIQJI;:
miento públicos, deben guardar proporción con el prodtfí
interno bruto, de acuerdo con la ley.

Artículo 360.—Los contri) tos que el Estado celebro \¿\a ejecución de obras públicas, adquisición de suministres

servicios, de compra-venta. o arrendamiento de bienes, deb
rán ejecutarse previa licitación, concurso o subasta, de ca
formidad con la ley.

Se exceptúan los contratos que tengan por objeto pr
veer a las necesidades ocasionadas por un estado de en*
g'Biicia y los que por su naturaleza no puedan celebrarle, s:
con persona determinada,

CAPITITLO VI

DEL PRESUPUESTO

Articulo 361.—Son recursos financieros del Estido:
1, Los ingresos que perciba por impuestos, tasas, cci:;!:

buciones, regalías, donaciones o por cualquier ±
concepto;

2, Los ingresos provenientes de empresas estat-.k?, '-
capital mixto o de aquellas en que el Estado U^
participación social; y,

3, Los ingresos extraordinario? que provengan del mí
público o de cualquier otra fuente.

Artículo 362.—Todos los ingresos y egresos ¡i al
constarán en el Presupuesto General de la Rrpúblii ¡i. míe
votará anualrncntp de acuerdo con la política c'conóa
planificada y con los planes anuales operativos aprobacics;
el Gobierno.

Artículo 3G3.—-Todos los ingresos fiscales orcluB
constituirán un sólo fondo.

No podrá crearse ingreso alguno destinado a i:n 1
específico. No obstante, la ley podrá afectar inLU.1.-1.-
scrvicio de la deuda pública y disponer que el produibi
determinados impuestos y contribuciones gencraks, I
dividido entre la Hacienda Nacional y la dc los muñid
en proporciones o cantidades previamente señaladas.

La ley podrá, asimismo, de conformidad con la \w\.\, autorizar a determinadas empresas c n t í - S r l a

mixtas para que perciban, administren o inviertan mur
financieros provenientes del ejercicio de actividades ( f a
micas que les correspondan.

Articulo 36-1.—No podrá hacerse ningún comprimí:?
efectuarse pago alguno fuera de las asignaciones votada
e' Presupuesto, o en contravención a las normas pr^¡
tarias.

Los infractores serán responsables civil, penal y ií
nistrativamente.

Artículo 365.—El Poder Ejecutivo, bajo su ivspon-
lidad y siempre que el Congreso Nacional no estuviere tflj
nido, podrí contratar empréstitos, variar el destino de
partida autorizada o abrir créditos adicionales, para a

facer necesidades urgentes o impre
conmoción interna o calamidad i
compromisos internacionales, de t<
pormenorizada al Congreso Nacii
legislatura.

En la misma forma procederá
paciones a cargo del Estndo pr
definitivas firmes, para el pago c
cuando no existiere partida o ésta c

Artículo 366. — El Presupuesto
L gislativo con vista al Proyecto
Ejecutivo.

Articulo 3G7.— -El proyecto d
sentado por el Poder Ejecutivo al (
de IÜK primeros quince días del mi
año.

Artículo 3GS.— La Ley Orgáni
Mecí-ríi lo concerniente a, la prepur
ción y liquidación del presupuesto
ejercicio fiscal no se hubiere votac
nuevo ejercicio, continuará en vi;
¡il periodo antei'íor.

Artículo 36!).— La Ley di-turr
funcionamiento de la Proveeduría '

Artículo 370.— Para el control
dar.l estatuí,, mueble e inmueble, b;
nistmción de bienes nacionales.
organización y funcionamiento.

Articulo 371.— La fiscalizado
ción del Presupuesto General de
República, estará a cargo dsl Poc
especialmente:

1. Verificar la recaudación y vi
premiso y la. erogación dt¿ ft

'2. Aprobar todo egreso de. fondo
i/l presupuesto.

La Ley establecerá los proc
rstn fiscalización.

Artículo 372. — La fiscalizado
iliciones descentralizadas y de las
ficará de acuerdo con lo que detern

TÍTULO \E LA REFORMA Y LA IN

LA CONSTITl

CAPTTULO
DE LA REFORMA DE L.

Articulo 373. — La reforma d
decretarse por el Congreso Nacíoi
con dos tercios de votos de la tote
decreto señalará al efecto el artic
de reformarse, debiendo ra tifie.
legislatura ordinaria, por igual n
cutre en vigencia.

Artículo 37-1. — No podrán re
el artículo anterior, el presente ai
tucionalcs que se refieren a la forr
nacionrl, al período presidencial.
nuevamente Presidente de la Rep
haya desempeñado bajo cualqui
quienes no pueden ser Presiden
periodo subsiguiente.

DE LA INVIOLABILIDAD I

Artículo 375. — Esta, ConsÜti
ni deja de cumplirse por acto de
puestamente derogada o modifica
y procedimiento distintos del q
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facer necesidades urgentes o imprevistos en caso de guerra,
conmoción interna o calamidad pública, o para atender
compromisos internacionales, de todo lo cual dará cuenta
pormenorizada al Congreso Nacional en la subsiguiente
legislatura.

En la misma forma procederá cuando se trate de obli-
gaciones a cargo del Estado provenientes de sentencias
definitivas firmes, para el pago ds prestaciones laborales,
cuando no existiere partida o ésta estuviere agotada.

Articulo 3GG.—El Presupuesto será votado por el Poder
L gishtivo con vista al Proyecto que presante oí Poder
Ejecutivo.

Artículo 367.—El proyecto de Presupuesto será pie-
sentado por el. Pocleí' Ejecutivo al Congreso Nacional, üentrn
de los primeros quince días del mes de septiembre de catuí
R$0.

Ailiculo 3(>8.—La Ley Orgánica del Presupuesta esla-
blüctvá lo concerniente a la preparación,, elaboración, ejecu-
ción y liquidación del presupuesto. Cuando al cisrrc- de ur.
ejercicio fiscal no se hubiere votado el Presupuesto para <?i
nuevo ejercicio, continuará en vigencia el correspondiente
il período anterior.

Articulo 369.—La Ley determinará la organización y
funcioiiarniento de la Proveeduría General de la República.

Artículo 370.—Para el control y vigilancia de la propie-
dad estatal, mueble e inmueble, habrá una oficina de admi-
nistración de bienes nacionales. La Ley determinará su
organización y funcionamiento.

Artículo 371.—La fiscalización preventiva de la ejecu-
ción del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República, estará a cargo del Poder Ejecutivo, que deberá
tneeialmente:

1. Verificar la recaudación y vigilar la custodia, el com-
promiso y la erogación d^ fondos públicos; y,

2. Aprobar todo egreso de fondos públicos, de acuerdo con
e! presupuesto.

La Ley establecerá los procedimientos y alcances de
esta fiscalización.

Artículo 372.—La fiscalización preventiva de las insti-
tuciones descentralizadas y de lis municipalidades, se veri-
ficará de Muerdo con lo qus determinan las leyes respectivas.

TITULO Vil

DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE

LA CONSTITUCIÓN

CAPITVLO T

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 373.—La reforma de esta Constitución podrá
decretara; por el Congrego Xiidonal, en sesiones ordinarias,

• coa dos tercios de votos de la totalidad de sus miembros. El
decreto señalará al efecto el articulo o artículos que hayan
de reformarse, debiendo ratificarse por la subsiguien! i?

f kgislatura ordinaria, por igual número de votos, para que
«itre en vigencia.

Artículo 37-i.—No podrán reformarse, -211 ningún caso,
íi articulo anterior, el presente artículo, los artículos consti-
tucionales que se refieren a la forma de gobierno, al territorio
caciond, al periodo presidencial, a la prohibición para ser
sutvarnente Presidente de la República, el ciudadano que lo
baya desempeñado bajo cualquier título y el referente a
quienes no pueden ser Presidenta de la República por el
pericdo subsiguiente.

CAPITULO II
DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 375.—Esta Constitución no pierde su vigencia
Di deja de cumplirse por acto de fuerza o cuando fuere su-
puestamente derogada o modificada por cualquier otro medio
y procedimiento distintos del que ella misma dispone. En

estos casos, todo ciudadano investido o no de autoridad,
tiene el deber de colaborar en el mantenimiento o restable-
cimiento de su efectiva vigencia.

Serán juzgados, según esta misma constitución y las
leyes expedidas en conformidad con ella, los responsables de
los hechos señalados cu la primera parte del párrafo ante-
rior, lo mismo que los principales funcionarios de los go-
biernos que se organicen subsecuentemente, si no han con-
tribuido a restablecer inmediatamente el imperio de esta
Constitución y a las autoridades constituidas conforme a
ella. El Congreso puede decretar con el voto de la mayorú
absoluta de sus miembros, la incautación de todo o parte de
ios bienes de esas mismas personas y de quienes se hayan
enriquecido al amparo de la suplantación de la soberanía
popular o de I u. usurpación de los poderes piiblicoF, pañi
resarcir a la República de los perjuicios que se le hayan
causado.

TITULO VIII

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE LA

VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 376.—Todas las leyes, dccretos-ieyes, decretos,
reglamentos, órdenes y demás disposiciones que estuvieren
en vigor al promulgarse esta Constitución, continuarán ob-
servándose en cuanto no se opongan a ella, o mientras no
fueren legalmente derogados o modificados.

Artículo 377.—El tres por ciento del Presupuesto de In-
gresos netos, excluidos los préstamos y donaciones, que su
asigna al Poder Judicial, será otorgado en forma gradual,
en cada período presupuestario anual, hasta .completar di-
cho porcentaje.

Artículo 378.—Queda derogada por esta Constitución,
la emitida por la Asamblea Nacional Constituyente el tres
de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

CAPITULO II

DE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 379.—Esta Constitución será jurada en sesión
pública y solemne y entrará en vigencia e) veinte de enero
de mil novecientos ochenta y dos.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen-
tral, a los once días del mes de Enero de mil novecientos
ochenta y dos.

JOSÉ EFRAIN BU GIRÓN
Presidente

llijiiiMiJu ¡n.r , 1 ilí-inirtaiiii-nlii A,: Sania tlirlur.i

BENIGNO RAMÓN IRÍAS HENRIQUEZ
Vice-Presidente

!>i|.ulnilL> |>ur .-1 t).-|,;irLini(-nlo il<- OlaiiHio

JOSÉ NICOLÁS CRUZ TORRES
Vice-Presidente

IHjmtadd |ior rl Dciiarlymniln di> Kr;iiic¡M-n MIIM/:'MI

MARCO TULIO CASTILLO SANTOS
Secretario

I)i|iu1ailu ]">r el ÜrportuDriilo di- Ciilñu

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES
Secretario

Jlijiulüd» |inr rl [)c]i¡irlami;i Ir Kl ij:ir;ií-n

CARLOS ORBIN MONTOYA
Pro-Secretario

Dijuiuuiu \iar rl lJ(-iiaitimiciiH) di- i'ijii.-i-m Mniw.au

HERIEERTO ALCÁNTARA MEJ1A
Pro-Secretario

Uípiíl.idu |iur oí l)'']uitlai]ir-nlu di Co]i:ín
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POR EL DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

Marco Antonio Pólice Papoaga
Jtaúl Rolilcs tunta

F.la Cerina Escobar de Caiiali
Marera Tulio Mun^uía Soto

POR EL DEPARTAMENTO DE COLON
Elía-s Jonti Cálix

POR EL DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

tlarlo-i Alberto Salgado Cháv.-,: Juan ilc la Cnií Avrlar Lrna
J(hú Amada Antonio Pi-tiil HiTiiándi-/

POR EL DEPARTAMENTO DE COPAN
Arturo Rcndún Pineda Armando Muí ruó Alfwudo

(ia.brirl Cardona Táburu

POR EL DEPARTAMENTO DE CORTES

Antut i iu jiiiin Mt'ndin
Jiuin Ftrn.indo 1-óprv. Lriva

Modelo Amoldo Cliar6;i Solo

Jorpc Relió Bcndaña Mra.i

Dohit-l David Quijada Frmindc/.

.In^ó Doluri's Goii/.ílcii Vallccilln
Maiío Enrique Prieto Alvarjdu

Víctor Manin-l Goldáinci Príclo

Emilio So^a Mantin

POR EL DEPARTAMENTO DE CIIOLUTECA
Carlu^ Humberto Matamoros

Gustavo Simón Núñcz

David Antonio Mendoíj Lupiac

Celtio Arias Moneada

JoHiis María llcrrrra llega latía

ju-é CiiatLilupn Lardiíib^l Sanabrio

POR EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO
Carlos Octavio 11 iva* García Ignacio Albt-rin RoilriguL1/. F>ii¡noza

Oíwaldo l.ailiiv Valladorcs

l'OR EL DEPARTAAIENTO DE FRANCISCO MORAZAN

Jorp: Raiiiú» HiTiiiniU-i Altcrr

Híclnr Orlando Gónu-í CUncro-,

Alfredo Mina Jalil Salonuín
(üú-íar Moiitts Lagm

Juan Haíacl I'iuwla Poncc

Modisto Rodaí Bac;a

liarlo; Roberto Flores I''¡icu>i<
Mario Enticjni: Rivera Lúptsi

Irma Luírtela Acosta Mi'jüi de Fortín Robí-rto Eduardo Can turo Rodrigue,

POR EL DEPAIÍTAJIENTO DE GRACIAS A DIOS

Roberto Curio- Keln ñique Saldado

POR EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA
Romualdo Bui¿t> Pcñalba Nalanaul ürl Cid Mrncndiv.

POR EL DEPARTAMENTO DE ISLAS DE Li\\i McCUy Dcnnrtl Broons

l'OR EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ
Rolando Mi-lglu-m Bciiilla Trinidad G-n1 antes Gallu viuda d

Suwo

POR EL DEPARTAMENTO DE LEMPHíA
Napokóu Guillín Míndot Jaeolin Ornar l lcrnátidvx Cnií

Lcoaida: Ro-a liaulisia

POR EL DEPARTAMENTO »E OCOTEpEQUE
Rafael Antonio Ardón Futntts Jorgí; Alborto Pineda Arita

POR EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Francihco Bt-rino Ruiz B.incsa-. l-fün da Jesús Iliveni I'agoaiia
FriinciüCt) Eniiíla Hurnójidi.-; Lobn

POK EL DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

Manfrciio Fajardo Aguirre Cristiiio Trúclioi Baraliona

Joaquín M«dina Alvarado Andrés Caliiitlo Caslcllanos

POR EL DEPARTAMENTO DE VALLE
Jo-i": Elias Názar Romero N.-l-on F.ddy Hirrulapa

POR EL DEPARTAMENTO DE YORO
\Villiain FranUm Hall Rivera María Diluía Quticida ti-- MSI
Carlos Alborto Pineda Mr/a Vimile Miirillo Durun

JIK,': Alfredo Momoy.i Ro<lr¡~ura

Por tanto, publiquesc:

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1982

POLICARPC- PAZ GARCÍA,

Presidente.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobcr
ción y Justicia,

Osear Moiín Arellmio

El Secretario de Estado en !OB Despachos cíe Rcloeicr.1
Exteriores,

Céwir Elvir Sierra

El Secretario de Estado en los Despachos de Def
Nacional y Seguridad Pública,

Mario Flores Thcrt'sin

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud
büca y Asistencia Social,

Juan Audoiiic

El Secretario de Estado en los Despachos de Haci;ri
y Crédito Público,

VUlanuevii Tita

El Secretario do Estado en los Despachos de Econco
y Comercio,

Rubén Mondragón Carrw

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunb
ciones, Obras Públicas y Transporte,

Mario Iván Cusco

El Secretario de Estado en los Despachos de Educaói
Pública, por ley,

Amílcür Rivera Calderón

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabaj
Previsión Social, por ley,

Jorge Roberto Morad ¡aga

El Secretario de Estado en los Despachos de Recur
Naturales,

Rodrigo Castillo Agilitar

El Secretario de Estado en los Despachas de Cultur
Turismo,

Armando Alvarcz Martiiiei

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planí
cación Económica,

Efrain Reconco Muríllo

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agraria,

Edgardo Zúniga

LA GACETA — REPUBLJ

AV
C O N

K1OSKO COMERCIAL,
í.us socios, para la. Asambleii
drá lugar el día Jueves 11 c
oficinas do la. empresa, en t
limpiados en el Artículo 16*

Asuntos a tratar:

11 Informe del Consejo
2 } Revisión del Balance
3) Informe del Comisai

1 -i) Distribución do Utili
5) Elección del Consejí

devengarán cu el pr

Queda entendido que di
CÍIÍL y hora arriba indicadas,
misma hora y en oí mismo

Tcgiungali

20 E. S2.

c o ^
KATIVO COMERCIA!

a sus socios para la Asai
tendrá lugar el día Jnevos :
oficinas de la empresa, en
templados en el Artículo 1>

Asuntos a tratar:

1) Informe det Consej
• 2} Revisión del Balan-

íi) Informe del Comis
4) Distribución de Ut
5) Elección del Consc

devengarán en el j:

Queda entendido que
cha y hora arriba indicada
misma hora y en el mismc

20 E. 82.

DECLARACIÓN ?

Al público y comerci;
tario Mayo Danilo Tablas
negocio denominado "EX
MA"^ dedicado a la exporl
sucursales en San Pedro
Cinco Mil Lempiras.

Tegueig

20 E. 82.


